
 

PROPUESTA PEDAGÓGICA PARA 2º ESO. 

FÍSICA Y QUÍMICA. CURSO 2025-2026 
 

I. INTRODUCCIÓN. 

El marco legal de esta propuesta pedagógica es el decreto 107/2022, del 5 de Agosto, 
del Consell, que hace referencia al Real Decreto 217/2022, del 29 de marzo, por el 
que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la E.S.O., a nivel 
nacional. 

 
Antes de aplicar estos decretos a la materia de Física y Química de 3º deESO, se 
considera conveniente establecer algunas definiciones de los conceptos clave que 
van a aparecer en esta propuesta. Estas definiciones están extraídas del artículo 2 del 
anteriormente mencionado decreto 107/2022, que dice: 

 
Artículo 2. Definiciones 

Para la aplicación de este decreto, es necesario definir los conceptos siguientes, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 2 del Real decreto 243/2022: 

 

1. Objetivos: logros que se espera que el alumnado haya conseguido al finalizar 
la etapa y cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. 

 
2. Competencias clave: desempeños que se consideran imprescindibles para 

que el alumnado pueda progresar con garantías de éxito en su itinerario formativo, y 
afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al sistema 
educativo español de las compe tencias clave establecidas en la Recomendación del 
Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave 
para el aprendizaje permanente. 

 
3. Perfil de salida: fija las competencias clave que el alumnado tiene que haber 

logrado y desarrollado al finalizar la educación básica. Constituye el referente último 
del desempeño competencial, tanto en la evaluación de las diferentes etapas y 
modalidades de la formación básica como para el título de graduado en educación 
secundaria obligatoria. 
Fundamenta el resto de las decisiones curriculares, así como las estrategias y las 
orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. 

 
4. Competencias específicas: desempeños que el alumnado debe poder 

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes 
básicos de cada materia. Las competencias específicas constituyen un elemento de 
conexión entre, por una parte, las competencias clave y, por otra, los saberes básicos 
de las materias y los criterios de evaluación. Su desarrollo se producirá mediante las 
situaciones de aprendizaje contextualizadas en las que cada alumno o alumna tendrá 
que participar. 
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5. Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño 
esperados en el alumnado en las situaciones o actividades de aprendizaje que 
requieren el despliegue de las competencias específicas de cada materia en un 
momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

 
6. Saberes básicos: conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia, cuyo aprendizaje es necesario para adquirir las 
competencias específicas. El orden de estos sabe- res, tal y como se especifica en 
cada una de las materias, no conlleva ninguna secuenciación de aprendizaje. 
De acuerdo con los criterios de la concreción curricular de centro, reconociendo la 
diversidad en el grupo, el contexto educativo u otros criterios pedagógicos, el equipo 
educativo puede profundizar en unos más que en otros, además de agruparlos y 
articularlos. 

 
7. Situaciones de aprendizaje: situaciones y actividades que implican el 

despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a las competencias 
específicas y a las competencias clave, y que contribuyen a su adquisición y 
desarrollo. La capacidad de actuación del alumnado al enfrentarse a una situación de 
aprendizaje requiere movilizar todo tipo de conocimientos implicados en las 
competencias específicas, como son los conceptos, los procedimientos, las actitudes y 
los valores. 

A su vez, el bachillerato presenta unas: 

Finalidades de la etapa. 
 

De acuerdo con lo que establece el artículo 4 del Real decreto 217/2022: 
 

1. La finalidad de la educación secundaria obligatoria consiste en conseguir que el 
alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura, especialmente en los aspectos 
humanístico, artístico, científico-tecnológico y motriz; desarrollar y consolidar en ellos 
los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, prepararlos 
para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral y formarlos para 
el ejercicio de sus derechos y obligaciones como ciudadanos y ciudadanas. 

 
2. El desarrollo curricular de esta etapa tiene que contribuir a la evolución 

personal, emocional y social de todo el alumnado de forma equilibrada y desde una 
perspectiva inclusiva, fomentando la ciudadanía democrática y la conciencia global, 
con voluntad de educar a personas críticas y comprometidas en la mejora de su 
entorno y de conseguir un futuro sostenible para todos de acuerdo con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 



LA FÍSICA Y LA QUÍMICA EN LA ESO. 
 

El  conocimiento de  la Física  y la Qu ímica, junto con el resto de las materias 
que componen el ámbito científico, resulta imprescindible para comprender el desarrollo 
social, económico y tecnológico en el que se encuentra la sociedad actual, así como 
para poder actuar con criterios propios ante algunos de los grandes desafíos de nuestra 
época. 

 
Las competencias específicas de esta materia contribuyen a la educación global 

del alumnado porque le hacen capaz de actuar de manera reflexiva ante situaciones 
que se consideran relevantes, a través del desarrollo del pensamiento crítico. Asimismo, 
la materia contribuye a fomentar la cooperación y el trabajo en equipo, dado que el 
trabajo científico es un proceso colaborativo. Este proceso requiere de la comunicación 
de resultados y en esta comunicación se emplean diferentes herramientas digitales, por 
lo que también se contribuye a la mejora de las competencias digital y lingüística. 

 
El alumnado adquirirá las competencias clave al resolver los problemas que le 

plantean los fenómenos del entorno físico, llevando a cabo una actividad científica 
escolar que debe ser conceptual y práctica y al mismo tiempo debe tener fines humanos 
y sociales. Para ello, es necesario que las alumnas y alumnos conozcan y sepan aplicar 
los principales modelos y procesos de las ciencias, en diferentes contextos y según 
diferentes demandas o finalidades. Lo conseguirán mediante los intercambios de ideas 
y de formas de trabajar en clase, la comunicación y el uso de los lenguajes específicos 
que adquirirán a medida que los necesiten. 

 
El razonamiento, la elaboración de argumentaciones sólidas y la comunicación 

de las mismas, bases del pensamiento crítico, así como el aprendizaje y uso del 
lenguaje propio de la disciplina, no son destrezas fáciles de adquirir. Por el contrario, 
son capacidades de una alta demanda intelectual. Su adquisición exige un diseño 
cuidadoso de actividades, una adecuada graduación y la dedicación de tiempo y 
esfuerzo. 

 
Con este planteamiento, el desarrollo de las once competencias específicas se 

estructura en cuatro grupos en los que se prioriza la profundidad en el tratamiento de 
los contenidos frente a la amplitud. Estos grupos de competencias específicas son, 
por un lado, una continuación de los que están presentes en el área de Conocimiento 
del Medio Natural y Social de la Educación Primaria, como es el caso de la metodología 
de la ciencia y la interpretación de los fenómenos del mundo natural; y por otro, 
incorporan nuevos saberes que profundizan en el conocimiento de determinados 
aspectos más específicos. 

 
Los saberes básicos que se trabajarán a lo largo de la ESO se organizan en 

cuatro bloques. El primer bloque, compartido con la materia de Biología y Geología al 
igual que las competencias específicas más directamente relacionadas con él, está 
dedicado al método científico, con el énfasis puesto en la construcción y validación del 
conocimiento científico, el funcionamiento de la ciencia y la comunidad científica y las 
relaciones entre ciencia, tecnología y sociedad. 



En el segundo bloque, dedicado a materia y sus cambios, se incluyen los 
conocimientos básicos de las propiedades macroscópicas y microscópicas de la 
materia, así como las principales transformaciones físicas y químicas de los sistemas 
materiales y naturales y sus aplicaciones y contribuciones que contribuyen a hacer un 
mundo mejor. 
En el tercero, dedicado a la energía, se profundiza en los conocimientos ya trabajados 
en la Educación Primaria sobre las fuentes de energía y sus usos prácticos, incluyendo 
los conceptos básicos de este ámbito. Finalmente, el cuarto bloque tiene como foco las 
interacciones y en él se presentan las principales fuerzas del mundo natural, sus 
interacciones y sus aplicaciones. 

 
Los saberes incluidos en estos bloques se consideran necesarios para adquirir 

y desarrollar las once competencias específicas de la materia. En otras palabras, los 
saberes básicos son el medio para trabajar las competencias específicas, pero también 
los conocimientos mínimos de ciencias físicas y químicas que el alumnado debe 
adquirir. 

 
Los bloques de saberes de la materia de Física y Química se han distribuido de 

forma asimétrica entre el segundo y tercer curso. Así, teniendo en cuenta los 
conocimientos que el alumnado ha adquirido ya durante la Educación Primaria y su 
grado de maduración intelectual, en el segundo curso predominan los contenidos sobre 
la materia, con un tratamiento macroscópico y se inicia el estudio de las interacciones, 
mientras el tratamiento microscópico de la materia se aborda en el tercer curso junto 
con los saberes relacionados con la energía. 

 
En cuarto curso, atendiendo al carácter optativo de la materia, se profundiza en 

los aspectos que aseguran una preparación científica más general y cultural. De este 
modo, en lo que concierne a la Física, se incluyen los conceptos y aplicaciones de 
fuerzas y movimientos y se estudian además las energías mecánica y ondulatoria. Y en 
lo que concierne a la Química, se abordan, sobre todo, los cambios químicos y los 
primeros modelos atómicos y se propone una introducción de los compuestos del 
carbono. 

 
Los criterios de evaluación son indicadores que permiten medir el grado de 

desarrollo de las competencias y el docente puede conectarlos de forma flexible con 
los saberes de la materia durante el proceso de enseñanza y aprendizaje con el fin de 
obtener una visión objetiva de los aprendizajes del alumnado. 

 
Las competencias y saberes deben trabajarse en forma de situaciones de 

aprendizaje o actividades con un objetivo claro, conectadas con la realidad y que 
inviten al alumnado a la reflexión y la colaboración. 



II. OBJETIVOS DE LA ETAPA. 
 

De acuerdo con lo que establece el artículo 7 del Real decreto 217/2022, la educación 
secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le 
permita: 

 

1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a los otros, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las 
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como 
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la 
ciudadanía democrática. 

 
2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 

equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

 
3. Valorar y respetar las diferencias de géneros y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que suponen discriminación 
entre hombres y mujeres. 

 
4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 

en sus relaciones con los otros, así como rechazar la violencia, los prejuicios de 
cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

 
5. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 

para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
utilización. 

 
6. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura 

en diferentes disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 
problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

 
7. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, 

el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 
planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

 
8. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en las lenguas 

oficiales, el valenciano como lengua propia y el castellano como lengua cooficial, 
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de 
la literatura. 

 
9. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 

apropiada. 
 

10. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de los demás, incluyendo las lenguas familiares, así como el patrimonio 
artístico y cultural, como muestra del multilingüismo y de la multiculturalidad del 
mundo, que también se tiene que valorar y respetar. 



11. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los demás, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de atención y salud corporales e 
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. 

 
12. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, 

el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, 
y el medio ambiente, y contribuir así a su conservación y mejora. 

 
13. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las diferentes 

manifestaciones artísticas, utilizando varios medios de expresión y representación. 
 

14. Tomar conciencia de las problemáticas que tiene planteadas la humanidad y 
que se concretan en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

III. COMPETENCIAS CLAVE Y ESPECÍFICAS 
 

La Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 2018 conceptualiza las 

competencias como combinaciones complejas y dinámicas de conocimientos, 

destrezas y actitudes, en las que: 

• Los conocimientos se componen de hechos y cifras, conceptos, ideas y 

teorías que ya están establecidos y apoyan la comprensión de un área o tema 
concretos. 

• Las destrezas se definen como la habilidad para realizar procesos y utilizar 
los conocimientos existentes para obtener resultados. 

• Las actitudes describen la mentalidad y la disposición para actuar o 
reaccionar ante las ideas, las personas o las situaciones. 

 
III.1- LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias clave según la Recomendación del Consejo son «aquellas que todas 

las personas necesitan para su realización y desarrollo personales, su empleabilidad, 

integración social, estilo de vida sostenible, éxito en la vida en sociedades pacíficas, 

modo de vida saludable y ciudadanía activa». 

Las competencias clave son transversales a todas las áreas y deben orientar el 

aprendizaje del alumnado. Se relacionan con las competencias específicas y con los 

perfiles de salida de las diferentes áreas. La transversalidad es una condición inherente 

al perfil de salida, en el sentido de que todos los saberes se orientan hacia un mismo 

fin y, a su vez, la adquisición de cada competencia contribuye a la adquisición de todas 

las demás. En el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo se establecen la ordenación 

y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 



En la denominada LOMLOE son competencias clave las siguientes: 

 
• Competencia en comunicación lingüística (CCL). 

• Competencia plurilingüe (CP). 

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM, por sus siglas en inglés). 

• Competencia digital (CD). 

• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

• Competencia ciudadana (CC). 

• Competencia emprendedora (CE). 

• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC). 

  

III.2- LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

Las competencias específicas de esta materia contribuyen a la educación global 
del alumnado porque le hacen capaz de actuar de manera reflexiva ante situaciones 
que se consideran relevantes, a través del desarrollo del pensamiento crítico. Asimismo, 
la materia contribuye a fomentar la cooperación y el trabajo en equipo, dado que el 
trabajo científico es un proceso colaborativo. Este proceso requiere de la comunicación 
de resultados y en esta comunicación se emplean diferentes herramientas digitales, por 
lo que también se contribuye a la mejora de las competencias digital y lingüística. 

 
El alumnado adquirirá las competencias clave al resolver los problemas que le 

plantean los fenómenos del entorno físico, llevando a cabo una actividad científica 
escolar que debe ser conceptual y práctica y al mismo tiempo debe tener fines humanos 
y sociales. Para ello, es necesario que las alumnas y alumnos conozcan y sepan aplicar 
los principales modelos y procesos de las ciencias, en diferentes contextos y según 
diferentes demandas o finalidades. Lo conseguirán mediante los intercambios de ideas 
y de formas de trabajar en clase, la comunicación y el uso de los lenguajes específicos 
que adquirirán a medida que los necesiten. 

 
El razonamiento, la elaboración de argumentaciones sólidas y la comunicación 

de las mismas, bases del pensamiento crítico, así como el aprendizaje y uso del 
lenguaje propio de la disciplina, no son destrezas fáciles de adquirir. Por el contrario, 
son capacidades de una alta demanda intelectual. Su adquisición exige un diseño 
cuidadoso de actividades, una adecuada graduación y la dedicación de tiempo y 
esfuerzo. 

 
Con este planteamiento, el desarrollo de las once competencias específicas 

se estructura en cuatro grupos en los que se prioriza la profundidad en el tratamiento 
de los contenidos frente a la amplitud. Estos grupos de competencias específicas son, 
por un lado, una continuación de los que están presentes en el área de Conocimiento 
del Medio Natural y Social de la Educación Primaria, como es el caso de la metodología 
de la ciencia y la interpretación de los fenómenos del mundo natural; y 



por otro, incorporan nuevos saberes que profundizan en el conocimiento de 
determinados aspectos más específicos. 

Las competencias específicas de la materia de Física y Química de 2º ESO, 
atendiendo al decreto 107/2022, de 5 de agosto, del Consell, son: 

 
Competencia específica 1: Resolver problemas científicos abordables en el 
ámbito escolar a partir de trabajos de investigación de carácter experimental. 

 
Descripción de la competencia. 

 

Las experiencias prácticas realizadas en el ámbito escolar que requieren un 
trabajo experimental implican hacer operaciones destinadas a comprobar o demostrar 
determinados fenómenos o principios científicos. Es por esto que detrás de cada diseño 
de un experimento debe haber una finalidad que dirija el trabajo del alumno hacia la 
comprensión de fenómenos o principios que se ponen de manifiesto. 

 
Estas experiencias se convierten en pequeñas investigaciones cuando van 

acompañadas de un aprendizaje por indagación guiada, cuyo objetivo es enseñar 
ciencia haciendo ciencia. De esta forma se consigue el desarrollo de habilidades para 
la investigación y se ponen en juego las características y valores del trabajo científico. 
Estas actividades propician la adquisición de los procedimientos propios de la ciencia, 
lo que conocemos genéricamente como método científico: planteamiento del problema, 
observación crítica, formulación de hipótesis, diseño de experimentos, recopilación de 
datos y establecimiento de relaciones o tendencias mediante tablas o gráficos, 
interpretación de los resultados obtenidos, razonamiento y revisión de las pruebas 
obtenidas a la luz de lo que ya se conoce, extracción y comunicación de conclusiones. 

 
Hay que señalar que las actividades experimentales pueden ser indagativas o 

no, ya que no siempre que hacemos experimentos se activan automáticamente todos 
los procesos asociados al método científico. 
No obstante, en numerosas ocasiones es necesario recurrir a experimentación práctica 
de tipo demostrativo para ilustrar ejemplos o adquirir destrezas en el manejo de 
instrumentos científicos, sin realizar preguntas investigables ni hipótesis que contrastar, 
lo que requiere menor maduración del alumnado en esta destreza. 

 
Grado: 

 

Las diferencias de grado en el desarrollo de esta competencia específica se 
manifiestan a través de la distinta complejidad de las investigaciones planteadas, tanto 
en el problema a abordar, como en el planteamiento del experimento o en la 
comunicación de los resultados, y en función de los saberes básicos asociados al nivel. 

 
Al acabar el segundo curso, el alumnado debe haber adquirido las destrezas 

básicas implicadas en el uso de los materiales y herramientas propias de un laboratorio, 
así como ser capaz de realizar prácticas demostrativas y pequeñas investigaciones 
guiadas en las que se exige identificar el problema y las variables que intervienen, emitir 
hipótesis, realizar diseños experimentales, obtener resultados y saber comunicarlos. 



En este nivel los problemas planteados son más sencillos y los resultados se presentan 
generalmente mediante informes descriptivos y observaciones cualitativas (dibujos y 
esquemas). 

 
Al acabar el tercer curso, el alumnado debe ser capaz de relacionar las variables 

de manera cuantitativa o cualitativa, comunicar el proceso con precisión, sacar 
conclusiones y hacer predicciones en distintas condiciones. Los informes de los 
resultados deben ser interpretativos de los fenómenos estudiados. 

 
Competencia específica 2: Analizar y resolver situaciones problemáticas del 
ámbito de la Física y la Química utilizando la lógica científica y alternando las 
estrategias del trabajo individual con el trabajo en equipo. 

 
Descripción de la competencia. 

 

Hablar de situaciones problemáticas implica considerar aquellas situaciones que 
demandan reflexión, búsqueda, investigación y en las que para poder afrontarlas y 
resolverlas hay que pensar previamente en posibles soluciones y definir una estrategia 
de resolución. La aplicación de estrategias de resolución de problemas implica varios 
tipos de acciones: comprender la situación, analizar el marco teórico, planificar el 
procedimiento de solución, realizar lo planificado, analizar y verificar los resultados, 
evaluar las consecuencias que se derivan de la solución propuesta (éticas, legales y 
sociales). 

 
Es importante señalar que el proceso de resolución de problemas es global y 

no está rígidamente dividido en pasos. 
 

Por otro lado, la resolución colaborativa de problemas plantea numerosas 
ventajas como: la división efectiva del trabajo, la incorporación de información 
procedente de múltiples perspectivas, experiencias y fuentes de conocimiento, y una 
mayor creatividad y calidad de las soluciones aportadas por los diferentes miembros de 
los grupos de trabajo. 

 
Grado: 

 

Al acabar el segundo curso, el alumnado será capaz de afrontar, analizar y 
resolver situaciones problemáticas acotadas, contando para ello con información 
proporcionada por el profesorado. Asimismo, será capaz de extrapolar los resultados 
obtenidos a otras situaciones de la vida cotidiana. 

 
Al acabar el tercer curso, el alumnado será capaz de abordar situaciones y 

problemas de carácter abierto, acotándolos para abordar su análisis y buscando y 
seleccionando la información relevante que permita su resolución. También será capaz 
de valorar las consecuencias que puede tener un cambio en las condiciones iniciales 
para la solución que se propone. 



Competencia específica 3: Utilizar el conocimiento científico como instrumento 
del pensamiento crítico, interpretando y comunicando mensajes científicos, 
desarrollando argumentaciones y accediendo a fuentes fiables, para distinguir la 
información contrastada de los bulos y opiniones. 

 
Descripción de la competencia. 

 

El desarrollo del pensamiento crítico entendido como “pensamiento reflexivo y 
razonable que orienta la decisión sobre qué hacer o qué creer” es una demanda de la 
sociedad actual. Este pensamiento crítico se encuentra fuertemente vinculado con la 
capacidad de aprender a aprender y el aprendizaje permanente. Para ello, el alumnado 
deberá ser capaz de distinguir las fuentes fiables de aquellas que no lo son. La reiterada 
presencia en el mundo actual de bulos basados en fuentes poco fiables y en opiniones 
carentes de una base científica, así como el avance de las pseudociencias, hace 
imprescindible el desarrollo, por parte de la ciudadanía, de una competencia que le 
permita distinguir entre informaciones contrastadas y valoraciones sin ningún 
fundamento. 

 
Desarrollar esta competencia implica la capacidad de reunir datos de una forma 

que permita utilizarlos para acotar los problemas y realizar una descripción precisa de 
los mismos, debatir, argumentar y defender posturas, contrastar opiniones y redactar 
informes. Esto exige aplicar un código común, propio de la comunidad científica: el 
uso de un lenguaje preciso, de información en formato numérico y gráfico, de citación 
de fuentes fiables o de revisión por pares antes de ser publicados los resultados. 

 
La utilización del lenguaje científico ya sea para leer textos o para producirlos, 

implica el conocimiento de las reglas de ese lenguaje, además del vocabulario técnico 
específico, y la adquisición de las destrezas propias de la argumentación, como el 
razonamiento lógico, el cuestionamiento de las propias creencias, y la contrastación de 
los hechos o hipótesis. 

 
Por otro lado, la comunicación desempeña un papel esencial en la construcción 

del conocimiento científico que se va desarrollando en la sociedad. 
 

Grado: 
 

El grado en el desarrollo de esta competencia específica viene dado por la 
complejidad de los conocimientos que implica identificar los rasgos propios de la ciencia 
en un discurso para validar el mismo en base a su adecuación a las teorías y modelos 
científicos. 

 
Al acabar el segundo curso, el alumnado debe ser capaz de identificar los 

elementos característicos del discurso científico y tener un criterio propio para 
distinguir la información fiable de las opiniones personales o faltas de fiabilidad, así 
como de interpretar textos científicos sencillos, elaborar informes de las experiencias 
realizadas y exponerlos de manera oral. 



Al finalizar el tercer curso, el alumnado debe ser capaz de argumentar y defender 
una opinión propia en torno a cuestiones investigables utilizando los elementos 
principales del pensamiento crítico: construir una argumentación a partir de análisis de 
datos que dé base a una opción o desmienta a otra. 

 
Competencia específica 4: Justificar la validez del modelo científico como 
producto dinámico que se va revisando y reconstruyendo bajo la influencia del 
contexto social e histórico, atendiendo la importancia de la ciencia en el avance 
de las sociedades, así como a los riesgos de un uso inadecuado o interesado de 
los conocimientos y a sus limitaciones. 

 
Descripción de la competencia. 

 

Esta competencia alude al hecho de que el conocimiento es un producto en 
continua revisión, con influencias del pensamiento de la época. En ese sentido, las 
explicaciones científicas que son modelos válidos en un entorno social y momento dado 
sufren cambios en función del conocimiento existente, mejorando su capacidad de 
explicar la realidad. La ciencia debe entenderse y apreciarse no como un saber 
acabado, sino como la descripción más razonable y adecuada a los conocimientos en 
cada momento histórico. 

 
Igualmente importante en esta competencia es el conocimiento de la forma en 

que se gestaron las ideas científicas y las circunstancias en las que se produjeron los 
descubrimientos, lo que aporta una perspectiva sobre la ciencia que permite 
comprender el avance en el pensamiento humano y las circunstancias que lo 
envuelven, favoreciendo o frenando dicho avance. Ciertamente, la ciencia se 
caracteriza por una continua revisión de sus propuestas, asociada a nuevos 
descubrimientos o al progreso tecnológico que permiten obtener datos más precisos. 
El conocimiento de la época en la cual se realizaron los descubrimientos proporciona 
una visión más realista de la ciencia, como un trabajo de equipos y en continua 
revisión, lejos de una concepción asociada a la genialidad de individuos aislados de 
su entorno. 

 
El desarrollo de esta competencia conlleva una actitud crítica acerca del alcance 

y las limitaciones de la ciencia, en la que, al contrario de lo que sucede en las 
pseudociencias o las creencias, no existen certezas entendidas como verdades 
absolutas e incuestionables. 

 
Un aspecto relevante de la epistemología de las ciencias es el papel jugado por 

las controversias científicas. La discusión y el análisis de controversias científicas es 
fundamental para alcanzar una adecuada alfabetización científica, ya que permiten 
transmitir una imagen de ciencia más adecuada, mostrando características básicas de 
la misma, como la incertidumbre, el carácter tentativo, la subjetividad, la existencia 
de múltiples perspectivas, el rol del financiamiento, los intereses políticos y su relación 
con el entorno social. 



Grado: 
 

El grado en el desarrollo de esta competencia específica depende de la dificultad 
para comprender los modelos estudiados y los nuevos descubrimientos o avances en 
las técnicas que impulsan los avances de la ciencia, y de las relaciones con otros 
conocimientos de otras áreas que influyen en la ciencia en un momento histórico dado. 

 
En el transcurso del segundo curso, el alumnado avanzará en el conocimiento 

de las relaciones entre ciencia y sociedad y, al finalizar el ciclo, deberá ser capaz de 
aportar ejemplos de utilización positiva y negativa del conocimiento científico como 
muestra del carácter de la ciencia y de su utilización en función de intereses concretos, 
en muchas ocasiones nobles, pero en otras, perversos. También serán capaces de 
aportar ejemplos de cambios sufridos por las teorías científicas con el tiempo. 

Al finalizar el tercer curso, el alumnado deberá será capaz de situar en contexto 
las teorías científicas teniendo en cuenta la época en que fueron planteadas y aportar 
algunos datos sobre las causas de los avances que supusieron y su relación con el 
contexto histórico y social. Han de valorar las explicaciones científicas aceptadas como 
la mejor explicación posible con los datos disponibles en un momento dado. 

 
Competencia específica 5: Analizar algunos fenómenos naturales y predecir su 
comportamiento utilizando modelos de Física y Química para poder identificarlos, 
caracterizarlos y explicar otros fenómenos nuevos. 

 
Descripción de la competencia. 

 

El desarrollo del conocimiento científico relativo a cualquier fenómeno se 
relaciona normalmente con la producción de una serie de modelos con diferentes 
alcances y poder de predicción. Los modelos científicos escolares son la versión escolar 
de los modelos científicos incluidos en el currículo. 

 
Los modelos son representaciones de un objeto, un proceso o un fenómeno, 

construidas con la finalidad de explicar su estructura o funcionamiento y predecir futuros 
estados. Ocupan una posición intermedia entre los fenómenos y las teorías. Son un 
mediador entre la realidad que se modeliza y las teorías sobre esa realidad. Son, por 
tanto, representaciones parciales de la realidad, lo que implica que no son la realidad 
ni copias de la realidad. 

 
Alcanzar esta competencia supone ser capaz de relacionar algunos fenómenos 

que se consideren relevantes con los modelos teóricos de la física y de la química. Los 
alumnos deben conformar conjuntos de conceptos y fenómenos que son modelos para 
explicar otros fenómenos nuevos, que siguen las mismas leyes. 

 
Esta competencia implica aprender a ver en los cambios que estudien, y en los 

que se puede intervenir experimentalmente, las características específicas que les 
hacen similares a otros cambios. Este conocimiento ayuda a reconocer estos cambios 
más allá de las aulas y el laboratorio. Así, el alumnado no aprende los conceptos 
aislados, sino conformando conjuntos que tienen sentido para ellos para que 



expliquen fenómenos que conocen y que se convierten en modelos para explicar 
otros fenómenos nuevos. 

 
Los modelos deben ser pocos y significativos. Tienen que permitir al alumnado 

describir y explicar los fenómenos, deducir preguntas, hacer predicciones y resolver 
problemas relevantes de la vida cotidiana relacionados con la física y la química y otras 
disciplinas. 

 
En esta etapa educativa, los modelos que se estudian son el modelo cinético- 

corpuscular, el modelo atómico de Dalton, el modelo de carga eléctrica, el modelo de 
interacción y el modelo de energía. 

 
Grado: 

 

Al finalizar el segundo curso, el alumnado será capaz de relacionar un 
fenómeno natural con el modelo de explicación que le corresponde, identificar los 
elementos básicos y comunicarlo con un lenguaje llano. 

Al finalizar el tercer curso, el alumnado podrá predecir los cambios que tendrán 
lugar cuando se modifican las condiciones que afectan al fenómeno caracterizado, y 
comunicar la solución mediante la terminología y el lenguaje simbólico propios de la 
ciencia. 

 
Competencia específica 6. Utilizar adecuadamente el lenguaje científico propio 
de la Física y la Química en la interpretación y transmisión de información. 

 
Descripción de la competencia 

 

La comunidad científica utiliza un lenguaje universal que permite establecer flujos 
de información multidireccionales que ayudan a la interpretación y transmisión de la 
información. En el caso de las disciplinas de Física y Química, este lenguaje dista 
mucho de ser sencillo. De hecho, su complejidad es tal que se suele comparar en 
ocasiones con el aprendizaje de una lengua extranjera. 

 
Todas las formas referidas de comunicación en ciencia implican el desarrollo 

de capacidades cognitivamente exigentes, que se deben aprender en el contexto social 
del aula de ciencias. 

 
La comprensión de la Física y de la Química requiere la capacidad de leer textos 

y, por lo tanto, la alfabetización está en el centro de la alfabetización científica. En este 
sentido, hay que señalar que los textos expositivos y argumentativos utilizados en esta 
materia tienen unas características que los hacen más difíciles en su comprensión que 
los textos narrativos, por lo que el desarrollo de estrategias de lectura de estos tipos de 
textos es crucial en el aprendizaje de la misma. Entre las dificultades en el aprendizaje 
del lenguaje propio de la materia, conviene destacar las siguientes: la introducción de 
una gran cantidad de terminología específica nueva; el carácter polisémico de algunos 
términos, que pueden tener un significado diferente en el contexto cotidiano y el 
científico; la utilización de terminología que procede del lenguaje cotidiano, pero que 
adquiere un significado diferente al ser usada en un contexto científico; evolución 
histórica del significado de algunos términos; uso de 



conectores lógicos (sin embargo, por tanto, en consecuencia, además, por el contrario, 
ya que, etc.). 

Por otro lado, las capacidades de hacerse preguntas y de hacerlas a otros con 
espíritu crítico, de responderlas, de comunicar de forma convincente y de compartir 
conocimiento son intrínsecas a la actividad científica. En toda investigación se debe 
hacer uso de argumentos y de razonamientos lógicos y bien estructurados que 
propicien describir y explicar lo mejor posible la realidad objeto de estudio, por lo que el 
dominio del lenguaje en general, y del lenguaje específico utilizado en la materia en 
particular, deviene una cuestión central. 

 
Grado: 

 

Al finalizar el segundo curso, el alumnado deberá ser capaz de leer, interpretar 
y producir textos breves, preferentemente de carácter descriptivo, sobre los fenómenos 
objeto de estudio. 

 
Al finalizar el tercer curso, el alumnado deberá ser capaz de producir textos 

explicativos utilizando la terminología propia de la Física y la Química y del 
conocimiento científico en general. 

 
Competencia específica 7: Interpretar correctamente la información presentada en 
diferentes formatos de representación gráfica y simbólica utilizados habitualmente en 
la Física y la Química. 

 
Descripción de la competencia. 

 

Cuando se dispone de datos de un estudio científico y antes de abordar 
análisis más complejos, un primer paso consiste en presentar esa información de 
forma que ésta se pueda visualizar de una manera más sistemática y resumida. La 
claridad de dicha presentación es de vital importancia para la comprensión de los 
resultados y la interpretación de los mismos. 

 
Ello implica el dominio de todo un lenguaje semiótico: símbolos (ecuaciones 

químicas y fórmulas matemáticas), tablas y gráficas, así como ciertas representaciones 
correspondientes a distintos modelos de las ciencias físico-químicas 

 
Las funciones y los gráficos representan uno de los primeros puntos en los que 

un estudiante usa un sistema simbólico para expandir y comprender otro (p.ej. 
funciones algebraicas y sus gráficas, patrones de datos y sus gráficas, etc.). En un 
sentido instructivo, son interesantes porque tienden a centrarse en la relación además 
de en la entidad y porque son una magnífica herramienta para examinar patrones. 

 
La mayor parte de las acciones relacionadas con las tareas de gráficos y 

funciones pueden clasificarse en dos categorías principales: interpretación y 
construcción. El dominio de estas estrategias permite al alumnado realizar tareas de 
clasificación, de predicción y de valoración de la escala. 

 
Es interesante para la adquisición de la competencia, que el profesor tenga el 

papel de provocar, mediante preguntas a los alumnos, la comprensión de los 



diferentes tipos de representación, del paso de la una a la otra, ayudarles a apreciar los 
matices asociados a cada representación, ayudarles a tomar conciencia 
de sus progresos en la elaboración de nuevas representaciones, en la comprensión 
de las representaciones de los compañeros y en la capacidad de ir cambiando de un 
tipo de representación a otro. 

 
Grado: 

 

Al finalizar el segundo curso, el alumnado interpretará correctamente el 
significado de la simbología representativa de las sustancias y su significado en una 
reacción química, y será capaz de representar las sustancias utilizando el modelo de 
partícula. También podrá construir gráficos a partir de datos y dar una explicación 
cualitativa a la forma de la gráfica obtenida (relaciones lineales). Al finalizar el tercer 
curso, el alumnado deberá ser capaz de extraer la ecuación teórica a partir de la forma 
de la gráfica. 

 
Competencia específica 8: Distinguir las diferentes manifestaciones de la energía 
e identificar sus formas de transmisión, su conservación y disipación en 
contextos cercanos. 

 
Descripción de la competencia. 

 

La adquisición de esta competencia requiere que el alumnado conozca que la 
energía es primordial para el desarrollo de nuestra sociedad y a su vez que tome 
conciencia de los problemas medioambientales que su producción genera. Para ello, 
es importante que conozca las leyes de conservación de la energía y los mecanismos 
de transmisión, transformación y degradación de la misma. 

 
Es importante analizar las distintas formas de energía, sus ventajas e 

inconvenientes y comprender las limitaciones a la demanda de energía que imponen 
los sistemas físicos, químicos, biológicos y geológicos. 
Además, el alumnado tiene que ser capaz de explicar los impactos ambientales que 
generan los distintos modos de producción y consumo. También ha de poder justificar 
decisiones y proponer reglas de uso responsable de energía. Asimismo, implica tener 
conciencia de que es necesaria la colaboración y cooperación de muchas personas, 
incluido uno mismo, para asegurar que los recursos se aprovechan bien y llegan a todas 
las personas 

 
Grado: 

 
Esta competencia se trabaja en 3º de ESO, por la dificultad conceptual que 

implica el tratamiento de la energía. 



Competencia específica 9: Identificar y caracterizar las sustancias a partir de sus 
propiedades físicas para relacionar los materiales de nuestro entorno con el uso 
que se hace de ellos. 

 
Descripción de la competencia 

 

El estudio de la composición, estructura y propiedades de las sustancias es 
fundamental para entender cómo se comporta nuestro entorno material e incluso 
nuestro propio cuerpo. Así, por ejemplo, el cuerpo humano está formado por un 99% 
en masa de once elementos químicos (de los que el oxígeno, el carbono, el hidrógeno, 
el nitrógeno, el calcio y el fósforo, en orden decreciente, son los mayoritarios) y el 1% 
restante por trazas de otros. Estos elementos forman los compuestos (agua, proteínas, 
grasas, carbohidratos…) de las células que, a su vez, se agrupan formando tejidos y 
órganos. 

 
Sustancias tan sencillas como el agua y el oxígeno son imprescindibles para la 

vida y, por lo tanto, el conocimiento de sus propiedades y comportamiento es de 
especial importancia. 

 
Por otro lado, el descubrimiento, desarrollo y uso de los nuevos materiales han 

hecho que la vida humana sea más fácil y ha contribuido en cada época histórica a su 
bienestar. 

 
El conocimiento de la estructura de los materiales a escala atómica y molecular 

ha hecho posible alcanzar prestaciones insospechadas tanto a los materiales clásicos 
utilizados en la ingeniería civil, arquitectura, telecomunicaciones, energía y medio 
ambiente, biomedicina, etc., como a una nueva generación de materiales fabricados 
artificialmente. 

 
Un ámbito en el que los materiales han cobrado gran relevancia es la medicina 

y las áreas relacionadas con la salud. En la actualidad, materiales poliméricos, 
cerámicos, metálicos o híbridos se están empleando en sustitución de tejidos humanos, 
ya sea de manera temporal o permanente. 

 
Grado: 

 

Al finalizar el segundo curso, el alumnado será capaz de definir los estados 
en 
los que se presenta la materia en el Universo y describirlos atendiendo a sus 
propiedades macroscópicas y microscópicas, utilizando para ello el modelo cinético- 
corpuscular de la materia. Será también capaz de interpretar los cambios de estado 
utilizando este modelo e identificando los intercambios de energía que tienen lugar en 
el proceso. 

 
Al finalizar el tercer curso, el alumnado será capaz de conocer algunas 

propiedades características de una colección de sólidos y clasificarlos según sus 
propiedades. Asimismo, podrá citar ejemplos de nuevos materiales y señalar los 
beneficios que aportan o los problemas que resuelven identificando qué característica 



Competencia específica 10: Caracterizar los cambios químicos como 
transformación de unas sustancias en otras diferentes, reconociendo la 
importancia de las transformaciones químicas en actividades y procesos 
cotidianos. 

 
Descripción de la competencia. 

 
El estudio de las reacciones por las cuales una sustancia se convierte en otra, 

eje central de la química, es fundamental para entender un gran número de procesos 
que tienen lugar en la vida cotidiana 

 
Los procesos corporales son químicos en su mayoría. Mientras respiramos, 

hacemos la digestión, crecemos, envejecemos e incluso pensamos, estamos siendo 
reactores químicos ambulantes. Los procesos químicos de las fábricas son diferentes 
en escala, más que conceptualmente, puesto que en ellas se procesan, se separan y 
se recombinan materiales para convertirlos en nuevas y provechosas formas. 

 
Muchos aspectos de la época contemporánea, a los que frecuentemente se 

alude en los medios de comunicación, están estrechamente vinculados con procesos 
de trasformación química: el efecto invernadero, la lluvia ácida, el agujero de ozono, la 
producción de alimentos, las pilas alcalinas, los cosméticos, los medicamentos, la 
corrosión, la batería de un automóvil, la información nutricional, el tratamiento de los 
residuos urbanos, el problema de disponer de agua potable para una población cada 
vez mayor, entre otros. 

 
Grado: 

 

Al finalizar el segundo curso, el alumnado será capaz de describir las 
reacciones químicas desde un punto de vista macroscópico como un proceso de 
transformación de sustancias y valorar los diferentes factores que influyen en la 
velocidad de las reacciones químicas, identificar distintas reacciones químicas que 
ocurren en su vida cotidiana y reconocer su importancia, los intercambios energéticos 
que se producen y la ley de conservación de la masa. 

 
Al finalizar el tercer curso, deberá ser capaz de interpretar la representación 

simbólica de las ecuaciones químicas y realizar cálculos sencillos a partir de las leyes 
de Proust y Lavoisier. También podrá explicar el proceso de reacción a partir del modelo 
de Dalton. 

 
Competencia específica 11: Identificar las interacciones como causa de las 
transformaciones que tienen lugar en nuestro entorno físico para poder intervenir 
en el mismo, modificando las condiciones que nos permitan una mejora en 
nuestras condiciones de vida. 

 
Descripción de la competencia 11 

La idea de interacción constituye un pilar fundamental en la explicación científica 
del mundo: los cambios en los objetos o sistemas son siempre producidos por acciones 
mutuas entre ellos. La identificación y comprensión de las interacciones en el mundo 
físico nos permite intervenir en él para producir mejoras en nuestras 



condiciones de vida. Desde aplicaciones sencillas, como la palanca, hasta la 
navegación espacial, 
pasando por el funcionamiento de motores, el transporte marítimo o las aplicaciones 
energéticas, son múltiples las situaciones de la vida diaria gobernadas por el modelo 
de interacción física, así como las aplicaciones tecnológicas de las que podemos 
disponer para ayudar a mejorar las condiciones de la existencia. 

 
Grado: 

 

El estudio de las interacciones se inicia en el segundo curso con la 
introducción de la mecánica, y continúa en 3er curso de Física y Química con el 
estudio de la interacción eléctrica. 

 
Relaciones o conexiones con las competencias clave. 

 

El cuadro adjunto muestra la existencia de una relación especialmente 
significativa y relevante entre las once competencias específicas de esta materia y 
algunas competencias clave incluidas en el perfil de salida del alumnado al finalizar la 
educación básica. En todos los casos, esta relación opera en las dos direcciones. 

 
Por una parte, la adquisición y desarrollo de las competencias específicas 

señaladas contribuye a la adquisición y desarrollo de las competencias clave con las 
que aparecen estrechamente vinculadas; por otra parte, estas competencias clave 
juegan un papel importante en la adquisición y desarrollo de las competencias 
específicas señaladas. 

 
 CCL CP CMCT CD CPSAA CC CE CCEC 

CE1 X X X X X  X  

CE2 X  X X X X X  

CE3 X X X X X X  X 

CE4   X  X X   

CE5 X  X  X    

CE6 X X X X     

CE7 X  X X     

CE8   X X X   X 

CE9   X  X   X 

CE10   X  X   X 

CE11   X  X   X 

 
- CE1: Resolver problemas científicos abordables en el ámbito escolar a partir de 

trabajos de investigación de carácter experimental. 
- CE2: Analizar, y resolver situaciones problemáticas del ámbito de la Física y la 

Química utilizando la lógica científica y alternando las estrategias del trabajo individual 
con el trabajo en equipo. 

- CE3: Utilizar el conocimiento científico como instrumento del pensamiento 
crítico,  interpretando y comunicando mensajes científicos, desarrollando 
argumentaciones y accediendo a fuentes fiables, para distinguir la información 
contrastada de los bulos y opiniones. 



- CE4: Justificar la validez del modelo científico como producto dinámico que se 
va revisando y reconstruyendo bajo la influencia del contexto social e histórico, 
atendiendo la importancia de la ciencia en el avance de las sociedades, así como a 
los riesgos de un uso inadecuado o interesado de los conocimientos y a sus 
limitaciones. 

 
- CE5: Utilizar modelos de Física y Química para identificar, caracterizar y 

analizar algunos fenómenos naturales, así como para explicar otros fenómenos de 
características similares. 

- CE6: Utilizar adecuadamente el lenguaje científico propio de la Física y la 
Química en la interpretación y transmisión de información. 

- CE7: Interpretar correctamente la información presentada en diferentes 
formatos de representación gráfica y simbólica utilizados habitualmente en la Física y 
la Química. 

- CE8: Distinguir las diferentes manifestaciones de la energía e identificar sus 
formas de transmisión, su conservación y disipación en contextos cercanos. 

- CE9: Identificar y caracterizar las sustancias a partir de sus propiedades físicas 
para relacionar los materiales de nuestro entorno con el uso que se hace de ellos. 

- CE10: Caracterizar los cambios químicos como transformación de unas 
sustancias en otras diferentes, reconociendo la importancia de las transformaciones 
químicas en actividades y procesos cotidianos. 

- CE11: Identificar las interacciones como causa de las transformaciones que 
tienen lugar en nuestro entorno físico para poder intervenir en el mismo, modificando 
las condiciones que nos permitan una mejora en nuestras condiciones de vida. 

 
Competencias clave del perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza 
básica: 

 
• CCL: competencia en comunicación lingüística 
• CP: competencia plurilingüe 
• CMCT: competencia matemática, ciencia y tecnológica 
• CD: competencia digital 
• CPSAA: competencia personal, social y de aprender a aprender 
• CC: competencia ciudadana 
• CE: competencia emprendedora 
• CCEC: competencia en conciencia y expresión cultural 

 
A continuación, se exponen algunas consideraciones respecto a la relación de 

las competencias específicas con las competencias clave. Siendo evidente, por la 
naturaleza de la materia, la relación de todas las competencias específicas con la 
competencia matemática y la competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, no se 
considera necesario insistir en este punto. 

 
Resolver problemas científicos a partir de investigaciones (CE 1), analizar 

situaciones problemáticas reales utilizando la lógica científica (CE 2) y utilizar el 
conocimiento científico como instrumento del pensamiento crítico (CE 3) requieren 
movilizar todos los conocimientos y habilidades adquiridos propios de la ciencia, así 
como las herramientas digitales para buscar, tratar, procesar y comunicar la 
información, estableciéndose así una relación clara con la competencia digital. La 
elaboración de informes en el lenguaje de la ciencia y, con frecuencia, la consulta de 



información en más de una lengua, así como la comunicación escrita u oral de los 
resultados obtenidos, se vincula con las competencias clave en comunicación 
lingüística y plurilingüe. Estas relaciones son especialmente destacables en la medida 
en que estamos en una comunidad autónoma con lengua propia. 

 
 

Asimismo, al proponer soluciones y comprobar el resultado de estas, también 
desarrolla la competencia personal, social y de aprender a aprender. Cuando están 
implicadas soluciones a problemas globales, se ha de tener en cuenta, además, 
multitud de factores sociales, y de contribución al bienestar común desde el respeto a 
las diferencias y a la diversidad, conectando de este modo con la competencia 
ciudadana. En la (CE 3), además, es claro este vínculo, habida cuenta de la importancia 
de discernir la diferencia entre lo que es ciencia y lo que es solamente una opinión. Y 
lo mismo sucede con la competencia ciudadana, ya que cuida de que las relaciones 
grupales se den de forma igualitaria e inclusiva. 

 
Respecto a la justificación de la validez del modelo científico como producto 

dinámico (CE 4) se basa en la naturaleza del sistema de trabajo propio de la ciencia. 
Con sus limitaciones asociadas a la dependencia de los principios aplicados de los 
distintos descubrimientos que se van produciendo y el carácter dinámico que ello le 
infiere, el trabajo científico constituye un buen sistema de interpretación de la realidad 
que facilita la previsión de acontecimientos y, por tanto, las actuaciones que facilitan 
la vida a los seres humanos y permiten prever las consecuencias de sus actos. Está 
conectada con la competencia ciudadana, ya que en la comprensión de los modelos 
científicos se recurre al contexto social, a los hechos y a las relaciones ciencia– 
sociedad que hacen que estos modelos adquieran sentido en un momento histórico 
dado. También suponen plantearse problemas éticos en cuanto a los riesgos 
inadecuados del uso del conocimiento científico en la sociedad. Por otro lado, su 
desarrollo requiere conocer y respetar el patrimonio cultural y artístico de otras épocas 
que ayudan a comprender la visión historicista de la ciencia, lo que las vincula con la 
competencia clave en conciencia y expresión cultural. Las competencias en el ámbito 
humanístico resultan así esenciales para el desarrollo de esta competencia específica. 

 
En lo que concierne a la utilización de modelos de Física y Química para 

identificar, caracterizar y analizar algunos fenómenos naturales (CE 5), está conectada 
con la competencia clave en comunicación lingüística, en la medida en que el desarrollo 
del conocimiento científico se relaciona con una serie de modelos de Física y Química 
a partir de los que poder explicar y predecir algunos fenómenos naturales. También 
implica entender las causas que los originan y su naturaleza, posibilitando la creación 
de nuevo conocimiento científico a través de la interpretación de fenómenos, 
contribuyendo de este modo al desarrollo de las competencias personal, social y de 
aprender a aprender. 

 
Por otra parte, la competencia específica referida a la utilización adecuada del 

lenguaje científico propio de la Física y la Química (CE 6), se vincula con las 
competencias clave en comunicación lingüística y plurilingüe, ya que el lenguaje es 
fundamental en la interpretación y comunicación de la información, el trabajo con textos 
expositivos y argumentativos y el manejo de terminología específica de Física y 



Química. La comprensión de la Física y de la Química requiere la capacidad de leer 
textos y, por lo tanto, la alfabetización está en el centro de la alfabetización científica. 

 
En cuanto a la interpretación correcta de la información gráfica y simbólica 

utilizada en Física y Química (CE 7), está conectada con la competencia clave en 
comunicación lingüística, en la medida en que requieren un dominio de la competencia 
lingüística para exponer dicha información de manera clara y facilitar un posterior 
análisis. 
También potencia la competencia digital, ya que requiere de la búsqueda avanzada 
de información, el tratamiento adecuado de la misma, y la comunicación a través de 
plataformas virtuales y herramientas informáticas. 

 
La competencia referida a distinguir las diferentes manifestaciones de energía, 

(CE 8) mantiene una estrecha relación con la competencia digital, asociada a la 
utilización de herramientas de búsqueda y uso de aplicaciones que facilitan la propuesta 
de soluciones y su comunicación mediante las herramientas TIC más adecuadas. Existe 
también una relación con la competencia personal, social y de aprender a aprender, ya 
que los problemas energéticos requieren un conocimiento de los problemas asociados 
a las alteraciones del medio ambiente. Otra competencia clave con la que se vincula es 
la ciudadana, dado el nivel de compromiso con la sociedad que se requiere para 
abordar los problemas energéticos y proponer soluciones. 

 
Finalmente, las competencias referidas a identificar y caracterizar las sustancias 

(CE 9), caracterizar los cambios químicos como transformación de unas sustancias en 
otras (CE10) e identificar las interacciones como causa de transformaciones (CE 11) 
están fuertemente relacionadas con la competencia ciudadana, ya que son 
fundamentales para entender gran cantidad de procesos que tienen lugar en nuestro 
día a día. La competencia digital, por su parte, está asociada a la utilización de 
herramientas de búsqueda y uso de aplicaciones que facilitan la propuesta de 
soluciones y su comunicación mediante las herramientas TIC más adecuadas. 
Asimismo, mantienen también una estrecha relación con la competencia personal, 
social y de aprender a aprender, ya que aluden a muchos fenómenos que 
continuamente aparecen en los medios de comunicación y provocan en el alumnado un 
interés creciente adquirir nuevos conocimientos. 

 

IV. SABERES BÁSICOS 
  

Los saberes básicos se presentan organizados en bloques asociados a la 
interpretación de conjuntos de fenómenos relevantes para la formación de todas las 
personas: la metodología de la ciencia; el mundo material y sus cambios; la energía y 
su transferencia; las interacciones. Su selección responde al criterio de que la 
adquisición y desarrollo de las once competencias específicas de la materia de Física 
y Química exige el aprendizaje, la articulación y movilización de los mismos. 

 
Para la secuenciación de los saberes se ha buscado que el alumnado explore y 

experimente ideas y conceptos cada vez más complejos yendo desde lo macroscópico 
a lo microscópico, desde el universo de lo descriptivo a lo explicativo y finalmente, a lo 
predictivo. La progresión de las unidades no es lineal, sino cíclica, de manera que 
permite al alumnado revisar los conocimientos existentes, relacionarlos 



con su nuevo aprendizaje y ajustar sus esquemas a la luz de los nuevos 
descubrimientos. 

 
 

Bloque 1: Metodología de la ciencia. 
 

Para desarrollar las competencias relacionadas con la metodología de la ciencia 
resulta imprescindible adquirir unos conocimientos básicos sobre el fundamento del 
trabajo científico, unas destrezas en el manejo del instrumental y en la realización de las 
prácticas, en el tratamiento de los datos y la comunicación de los resultados. 

Los saberes básicos que integran estas competencias están interrelacionados 
entre sí conformando un bloque que no se identifica con unos contenidos curriculares 
concretos. Se trata de saberes que afectan al resto de los saberes, que tienen, por 
tanto, un carácter transversal y que se deben tratar en cada una de las unidades 
didácticas y en todos los niveles. 

 

Saberes básicos del bloque Metodología de la ciencia (2º y 3º ESO) 
 

- Contribución de las grandes científicas y científicos en el desarrollo de las 
ciencias Físicas y Químicas. 

- Estrategias de utilización de herramientas digitales para la búsqueda de la 
información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados e ideas en 
diferentes formatos (infografía, presentación, póster, informe, gráfico...). 

- Lenguaje científico y vocabulario específico de la materia de estudio en la 
comprensión de informaciones y datos, la comunicación de las propias ideas, la 
discusión razonada y la argumentación sobre problemas de carácter científico. 

- Procedimientos experimentales en laboratorio: control de variables, toma 
(error en la medida) y representación de los datos (tablas y gráficos), análisis e 
interpretación de los mismos. 

- Pautas del trabajo científico en la planificación y ejecución de un proyecto de 
investigación en equipo: identificación de preguntas y planteamiento de problemas 
que puedan responderse, formulación de hipótesis, contrastación y puesta a prueba a 
través de la experimentación, y comunicación de resultados. 

- Instrumentos, herramientas y técnicas propias del laboratorio de Física y 
Química. Normas de seguridad en el laboratorio. Resulta imprescindible conocerlas 
para acceder al laboratorio con seguridad (primer ciclo) pero también reforzarlas en 
cada curso. 

 

Las herramientas digitales utilizadas pueden ser las mismas en los dos 
cursos, pero trabajadas de forma más pautada o guiada en segundo curso y de 
forma más autónoma en tercero. En este curso el alumnado puede ser más autónomo 
para elegir la herramienta más adecuada para comunicar sus resultados dependiendo 
de la tarea desarrollada. Esto mismo sucede en el resto de los saberes de este 
bloque. 

 
Bloque 2: el mundo material y sus cambios. 

 

El estudio de la materia, por su importancia, ocupa prácticamente la 
totalidad de los contenidos del segundo curso, pero se extiende también a los 



otros cursos de la etapa, graduando su complejidad en función de la madurez del 
alumnado, en una estructura que, como se comentó más arriba, no es lineal, sino 
cíclica. 

 
 

El tratamiento en el segundo curso permite profundizar en aspectos que son 
relevantes y que permitirán al alumnado afianzarse con seguridad en cursos 
posteriores. Se pone especial énfasis en los aspectos lingüísticos, las distinciones 
semánticas, el uso de la terminología científica, la descripción cuidadosa de fenómenos, 
la clasificación y representación, el establecimiento de correlaciones, afianzando las 
estrategias que permitirán más adelante utilizar las herramientas de la metodología 
científica con solvencia. Se aborda principalmente desde un punto de vista 
macroscópico, aunque se introduce ya la noción de modelo, ejemplificada con el modelo 
cinético-corpuscular para la descripción de los estados de agregación y la explicación 
de sus transformaciones a escala microscópica. 

 
En tercer curso se introducen nuevos modelos, que permiten dar explicaciones 

desde el punto de vista microscópico, a los fenómenos estudiados en el curso 
anterior, tanto en relación a la noción de sustancia, como a las transformaciones 
físicas y químicas que estas sufren. Al mismo tiempo, se establecen las limitaciones 
de estos modelos, lo cual dará pie, a lo largo del curso y también en cursos 
posteriores a abordar modelos de mayor complejidad, ayudando a proporcionar una 
idea del modo de construcción de las ciencias y a tener una visión de las mismas 
como un proceso inacabado, en continua revisión, no exento de controversias. En 
este curso se sigue insistiendo en el papel del lenguaje de la física y la química como 
vertebrador del discurso científico y de adquisición de saberes. 

 

Saberes básicos del bloque El mundo material y sus cambios (2º y 3º ESO) 
 

La materia y su medida (2º ESO). 
 

- Magnitudes físicas. Diversidad de unidades, significados y empleo. 
Necesidad de normalización: Sistema Internacional. Cambios de unidades: masa, 
longitud, superficie y volumen. 

- Medida de volúmenes de líquidos: probetas, pipetas y buretas. 
- Volumen ocupado por sólidos regulares e irregulares. Método geométrico y por 

desplazamiento de agua u otro líquido. 
- Polisemia de volumen. Distinción de volumen ocupado, capacidad y volumen 

de material. 
- Relación entre la masa y el volumen en sólidos y líquidos. Método 

experimental. Definición de densidad. Caracterización de sustancias 
- Densidad de un gas en condiciones ambientales. 
- Densidades de las sustancias en sus diferentes estados de agregación. 

 
Estados de la materia (2º ESO) 

- Lenguaje académico relacionado con la materia. Uso de los conceptos: 
inherente, propio, constante, deformable, adaptable, rigidez, viscosidad y fluido. 

- Concepto macroscópico de sólido y de líquido. Limitaciones y crítica razonada 
de las propiedades tradicionales asignadas a estos dos estados. 



Uso inadecuado de rigidez como propiedad específica de los sólidos y de capacidad de 
fluir y de adaptarse a la forma del recipiente como propiedades singulares de los 
líquidos. Búsqueda de definiciones alternativas que superen las limitaciones 
observadas. 

- Estado gaseoso. Propiedades. Masa, volumen y densidad. 
- Cambios de estado: significado del sufijo -ción en los cambios de estado. 

Diferencias entre ebullición y evaporación. Cambios de estado y conservación de la 
masa. Gráficos de calentamiento y enfriamiento. 

- Densidad, temperatura de fusión y temperatura de ebullición como propiedades 
características de las sustancias. 

- Modelo cinético-corpuscular: polisemia de modelo. Diferencias entre los 
significados en el ámbito cotidiano y el científico. Distinción entre modelo científico y el 
comportamiento macroscópico de la materia que pretende explicar y predecir 

- Modelo cinético-corpuscular para explicar los estados de la materia y sus 
cambios. Limitaciones del modelo. 

- Estudio cualitativo referido a la intensidad de las fuerzas de interacción entre 
partículas a partir de la comparación de los valores de temperaturas de fusión y de 
ebullición de diferentes sustancias. 

 
 

Clasificación de sustancias simples e importancia (2º ESO) 
 

- Sustancias simples conocidas desde la Antigüedad. 
- Técnicas de descomposición de compuestos y de análisis de sustancias 

aparecidos en el siglo XIX. Incremento singular y significativo de nuevas sustancias 
simples. Necesidad de establecer una clasificación para su estudio. 

- Nuevas sustancias simples descubiertas por españoles. Contexto de 
descubrimiento y disputas sobre prioridades y nombres. 

- Criterios sobre el nombre de las distintas sustancias elementales: nombres de 
cuerpos celestes, topónimos, nombres de científicos, mitología y propiedades 
específicas. Algunos casos significativos (ejemplos: Mt, Sg, He, V, Ga, Ge, Ag, 
Tl) 

- Concepto de elemento químico asociado a la idea de átomo e intento de 
caracterización mediante la masa atómica. Primer Congreso de Química en 
Karlsruhe. 

- Primeras clasificaciones realizadas por D. Mendeleiev. Criterio de clasificación 
y características de las tablas realizadas: periodicidad, filas y columnas. 
Predicciones. Limitaciones. 

- Metales, no metales y semimetales. Propiedades y aplicaciones. Comparación 
de los significados de metal en la vida diaria y en el contexto químico. 

- Abundancia de elementos químicos en el universo y en la Tierra. 
- Abundancia de elementos químicos en el cuerpo humano. Importancia 

biológica. Calcio, hierro, sodio, potasio y yodo: alimentos que lo aportan y 
problemas de déficit. 

- Formas alotrópicas del carbono. Aplicaciones. 
- Familias de elementos en la Tabla Periódica actual. 



Reacciones químicas (2º ESO) 
 

- Aproximación experimental al concepto de reacción química desde el punto de 
vista macroscópico: procesos en los que a partir de una o más sustancias se obtienen 
otra u otras (con diferentes propiedades características a la(s) de 
partida): formación de sustancias insolubles a partir de otras solubles en agua o 
formación de gases (que se pueden caracterizar como el hidrógeno, el oxígeno o el 
dióxido de carbono), que suelen ir acompañados de cambios energéticos (variación de 
la temperatura, emisión de luz o producción de sonido). 

- Aproximación experimental a reacciones de descomposición; reacciones de 
precipitación; reacciones de formación. Las reacciones químicas en la vida cotidiana. 

- Conservación de la masa en las reacciones químicas. 
- Reacciones rápidas y lentas. Estudio experimental de los factores de los que 

depende la velocidad de una reacción química: estado físico, concentración, 
temperatura, catalizador. 

- Formación de dióxido de carbono y de vapor de agua en procesos de 
combustión de hidrocarburos. Caracterización de ambas sustancias. 

- Oxidación del hierro y de otros metales. 
- Descomposición de alimentos y cómo disminuir la velocidad del proceso. 
- Ácidos y bases en la vida diaria. Clasificación experimental de sustancias de la 

vida diaria: medida cualitativa del pH. Reacciones de neutralización en el laboratorio. 
Uso de indicadores. 

 
 
 
 

Bloque 4: interacciones. 
 

El estudio de las interacciones se inicia en segundo curso, estableciendo su 
relación con los cambios en la posición, la velocidad o la forma de los cuerpos. Se 
introduce asimismo una primera aproximación a las interacciones eléctrica y magnética. 

En tercer curso se profundiza en el estudio de estas últimas y se conecta con el 
bloque de la energía al introducir la interacción como causa de las transformaciones 
de los sistemas que conlleva una transferencia de energía. En este nivel se propone 
identificar las interacciones relevantes en situaciones estáticas para, en niveles 
superiores, analizar las interacciones presentes en situaciones dinámicas. La 
construcción de dispositivos sencillos permite describir este tipo de interacciones, 
formular preguntas y poner a prueba las respuestas. 

 

Saberes básicos del bloque Interacciones (2º y 3º ESO) 
 

Movimientos e interacciones (2º y 3º ESO) 
 

- Necesidad de un sistema de referencia para el estudio del movimiento. 
Aproximación inicial cualitativa al concepto de rapidez. 

- Rapidez instantánea y rapidez media. 
- Interpretación y construcción de gráficos espacio-tiempo. Aplicación a casos 

concretos con rapidez constante. 



- Diferencia entre rapidez y velocidad: aproximación inicial a su carácter vectorial 
a través de ejemplos. 

- Necesidad de medir lo rápido que se cambia la velocidad. Factores de los que 
depende y definición de la nueva magnitud. 

- Interpretación y construcción de gráficos velocidad-tiempo en casos de 
aceleración constante. Comparación de diferentes móviles. 

- Estimación cualitativa del espacio recorrido de un móvil que acelera, a 
intervalos de tiempo idénticos. Diferencias con el caso en el que la velocidad es 
constante. 

- La aceleración en la vida diaria: coche de fórmula 1; frenado en un semáforo; 
distancia de seguridad entre vehículos. 

- La caída libre. Comparación experimental del tiempo de caída de diferentes 
móviles desde una misma altura. 

- Las fuerzas como interacción. Ejemplos de la vida diaria. 
- Efectos de una fuerza: deformaciones. Medida de fuerzas. 
- Efectos de una fuerza: aceleración (intento de superación de la asociación 

fuerza-velocidad). Relación entre la fuerza ejercida y la aceleración experimentada: 
estudio gráfico. Significado de la pendiente de la recta. 

- Mitigación de los efectos de una fuerza: elementos de seguridad. 
- Introducción a las fuerzas de tipo eléctrico y magnético. 

 
 

V. Situaciones de aprendizaje para el conjunto de les competencias de 
área/materia. 
  

En el caso de Física y Química, las situaciones de aprendizaje deben ser 
relevantes desde el punto de vista social, cultural o científico, y las actividades y 
tareas deben movilizar las actuaciones referidas en las competencias específicas, así 
como las capacidades asociadas a ellas y los saberes correspondientes: resolver 
problemas; razonar siguiendo la metodología científica; predecir el comportamiento de 
los sistemas físicos aplicando modelos de Física y Química; manejar la simbología 
científica y sus representaciones; interpretar y comunicar mensajes científicos. 

 
Entre los criterios que conviene tener en cuenta en el diseño y desarrollo de las 

situaciones de aprendizaje propicias para la adquisición y desarrollo de las 
competencias específicas de la materia, destacan los siguientes: 

- Plantear una problemática que se corresponda con una situación real y 
compleja que sea relevante desde el punto de vista social, cultural o ético y que sirva 
para desarrollar más de una competencia. 

 
- Ser abiertas y poder graduarse. Es decir, deben ser suficientemente flexibles, 

complejas y relevantes para controlar el grado de accesibilidad y profundización que 
permita su uso adaptado a los diferentes niveles del alumnado. 

 
- Incitar al desarrollo de la abstracción y del pensamiento hipotético-deductivo. 

 
- Incorporar situaciones y aplicaciones desconocidas para el alumnado, 

ayudando a expandir el horizonte de sus intereses. 
 

- Contemplar formatos variados: enunciados verbales; enunciados con 



incorporación de distintas fuentes de información; o enunciados que exigen interpretar 
tablas o gráficos. 

 
- Promover el desarrollo de las destrezas propias de la metodología científica. 

Implicar la comunicación de resultados y la elaboración de informes utilizando la 
terminología científica adecuada, la simbología propia de Física y Química y los 
sistemas de representación apropiados. 

 
 

VI. REGISTRO DE LA INFORMACIÓN 
 

Expuestos los saberes básicos que determina la LOMLOE, se establecen ahora los 
mecanismos con los que se registra la información de dichos saberes distribuyéndolos 
en Estándares de Aprendizaje que conectan con las competencias clave. Para 
rubricarlos, se determinan cuatro Niveles de Desempeño desde la insuficiencia del logro 
hasta su excelencia para luego poder traducirlos al sistema numérico de calificaciones. 

 
 

Saberes 
básicos 

Criterios 
de evaluación 

Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Competencia 
Clave 

¿Qué es la 
ciencia? 

1. Reconocer e 
identificar las 
característica 
s del método 
científico. 

1.1. Formula hipótesis para 
explicar fenómenos 
cotidianos utilizando teorías 
y modelos científicos. 

CCL,CMCT, 

CD,CAA, 

La Física y 
la Química: 

CSYC 

1.2. Registra observaciones, 
datos y resultados de 
manera organizada y 
rigurosa, y los comunica de 
forma oral y escrita 
utilizando esquemas, 
gráficos, tablas y 
expresiones matemáticas. 

 

Magnitudes 
físicas. 
Unidades y 
medidas: 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

Instrumentos 
de medida. 
Errores: 

CAA, 

CEC 

Múltiplos y 
submúltiplos: 

El lenguaje 
de la ciencia: 

Material de 
laboratorio. 
Normas de 
seguridad: 

2. Valorar la 
investigación 
científica y su 
impacto en la 
industria y en 
el desarrollo 
de la 
sociedad. 

2.1. Relaciona la investigación 
científica con las 
aplicaciones tecnológicas 
en la vida cotidiana. 

 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

3. Conocer los 
procedimiento 
s científicos 
para 
determinar 
magnitudes. 

3.1. Establece relaciones entre 
magnitudes y unidades 
utilizando, preferentemente, 
el Sistema Internacional de 
Unidades y la notación 
científica para expresar los 
resultados. 

 

 CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA 



 4. Expresar las 
medidas de 
forma 
correcta 
teniendo en 
cuenta sus 
errores 
dependiendo 
del tipo de 
medida 
realizada. 

4.1. Diferencia entre medidas 
directas e indirectas y las 
escribe seguidas del error 
cometido durante su 
determinación. 

 
 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

5. Reconocer 
los 
materiales, e 
instrumentos 
básicos 
presentes del 
laboratorio de 
física y de 
química; 
conocer y 
respetar las 
normas de 
seguridad y 
de 
eliminación 
de residuos 
para la 
protección del 
medioambient 
e. 

5.1. Reconoce e identifica los 
símbolos más frecuentes 
utilizados en el etiquetado 
de productos químicos e 
instalaciones, interpretando 
su significado. 

 
 
 

CCL, 

CMCT, 

CAA 

5.2. Identifica material e 
instrumentos básicos de 
laboratorio y conoce su 
forma de utilización para la 
realización de experiencias 
respetando las normas de 
seguridad e identificando 
actitudes y medidas 
preventivas. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

6. Interpretar la 
información 
sobre temas 
científicos de 
carácter 
divulgativo 
que aparece 
en 
publicaciones 
y medios de 
comunicación 
. 

6.1. Selecciona, comprende e 
interpreta información 
relevante en un texto de 
divulgación científica y 
transmite las conclusiones 
obtenidas utilizando el 
lenguaje oral y escrito con 
propiedad. 

 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

6.2. Identifica las principales 
características ligadas a la 
fiabilidad y objetividad del 
flujo de información 
existente en Internet y otros 
medios digitales. 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC 

7. Desarrollar 
pequeños 

7.1. Realiza pequeños trabajos 
de investigación sobre 

CCL, 

CMCT, 



 trabajos de 
investigación 
en los que se 
ponga en 
práctica la 
aplicación del 
método 
científico y la 
utilización 
TIC. 

algún tema objeto de 
estudio aplicando el método 
científico y utilizando las 
TIC para la búsqueda y 
selección de información y 
conclusiones. 

CD, 

CAA, 

CEC 

7.2. Participa, valora, gestiona 
y respeta el trabajo 
individual y en equipo. 

CCL, CMCT, 

CD, CAA, 

CSYC, SIEP 

 
 

Saberes 
básicos 

Criterios 
de evaluación 

Estándares de 
aprendizaje evaluables 

Competencia 
Clave 

La materia y 
sus estados de 
agregación: 

1. Reconocer las 
propiedades 
generales y 
características 
específicas de la 
materia y 
relacionarlas con su 
naturaleza y sus 
aplicaciones. 

1.1. Distingue entre 
propiedades 
generales y 
propiedades 
características de la 
materia, y las 
relaciona con los 
materiales de 
nuestro entorno y el 
uso que se hace de 
ellos. 

 
 

CCL, 

Gráficas de 
cambio de 
estado: 

La teoría 
cinético- 
molecular, 
TCM: 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CEC 

Los gases: 2. Conocer los 
estados en los que 
se presenta la 
materia y los 
cambios que esta 
puede 
experimentar. 

2.1. Justifica que una 
sustancia puede 
presentarse en 
distintos estados de 
agregación 
dependiendo de sus 
condiciones de 
presión y 
temperatura. 

 

Leyes de los 
gases: 

Un gas 
especial: el 
aire: 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

 3. Representar las 
gráficas de 
enfriamiento y 
calentamiento de 
una sustancia a 
partir de las tablas 
de datos y 
viceversa, y 
relacionar estas 
gráficas con los 
cambios de estado 
de la materia. 

3.1. Deduce, a partir de 
las gráficas de 
calentamiento y/o 
enfriamiento de una 
sustancia, sus 
puntos de fusión y 
de ebullición, y la 
identifica utilizando 
las tablas de datos 
necesarias. 

 

 
CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA, 

 SIEP, 

 CEC 

 4. Utilizar la TCM 
como modelo para 
explicar algunas 

4.1. Explica las 
propiedades de los 
gases, los líquidos y 

CCL, 

 CMCT, 



 propiedades de la 
materia, así como 
los cambios de 
estado. 

los sólidos, y sus 
cambios de estado, 
utilizando el modelo 
cinético-molecular, y 
justifica su 
comportamiento en 
situaciones 
cotidianas. 

CD, 

CAA, 

SIEP, 

CEC 

5. Identificar la 
importancia de la 
existencia de 
algunas sustancias 
en forma de gas. 

5.1. Justifica la 
importancia de que 
algunas sustancias 
existan en forma de 
gas. 

CCL, 

CMCT,CAA, 

CSYC, 

CEC 

6. Establecer que la 
presión es una de 
las magnitudes 
necesarias para 
comprender el 
comportamiento de 
un gas y conocer 
sus unidades. 

6.1. Reconoce la 
presión como 
magnitud necesaria 
para conocer el 
comportamiento de 
un gas y sabe sus 
unidades. 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC 

7. Comprender las 
leyes de los gases, 
conociendo cuáles 
son las magnitudes 
físicas que 
intervienen en cada 
una de ellas. 

7.1. Enuncia las leyes 
de los gases con 
sus magnitudes 
físicas 
correspondientes y 
resuelve problemas 
relacionados con 
estas leyes. 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

CEC 

8. Reconocer las 
gráficas que 
representan las 
leyes de los gases, 
y relacionar la TCM 
con ellas. 

8.1. Explica la relación 
entre la TCM y las 
leyes de los gases, 
e interpreta gráficas, 
tablas de resultados 
y experiencias que 
relacionan la 
presión, el volumen 
y la temperatura de 
un gas. 

 
 

 
CCL, 

CMCT, 

CEC 

9. Reconocer la 
existencia de los 
distintos gases que 
forman la atmósfera 
terrestre, así como 
su abundancia. 

9.1. Distingue los gases 
que forman la 
atmósfera terrestre, 
así como la 
proporción en la que 
se encuentran. 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

CEC 

10. Comprender la 
información y 
adquirir el 

10.1. Comprende los 
textos tratados 
durante la unidad y 

CCL, 

CMCT, 



 vocabulario sobre 
la materia, los 
gases y sus 
transformaciones. 

adquiere el 
vocabulario sobre la 
materia, los gases y 
sus 
transformaciones. 

CEC 

11. Expresar 
conocimientos y 
opiniones de forma 
oral y escrita, y 
mostrar interés por 
la lectura. 

11.1. Expresa los 
conocimientos 
adquiridos de 
manera oral y 
escrita, y muestra 
interés por la 
lectura. 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

SIEP, 

CEC 

12. Realizar un trabajo 
experimental con el 
apoyo de un guion 
de prácticas, 
describiendo su 
ejecución e 
interpretando los 
resultados. 

12.1. Conoce y respeta 
las normas de 
seguridad del 
laboratorio, y cuida 
los instrumentos y el 
material empleado. 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

12.2. Desarrolla de forma 
autónoma la 
planificación del 
trabajo 
experimental, 
haciendo uso del 
material 
correspondiente 
para ello. Interpreta 
los resultados y 
describe el proceso 
seguido. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

13. Desarrollar 
actitudes de 
respeto, tolerancia 
y colaboración a la 
hora de trabajar en 
grupo. 

13.1. Adopta actitudes de 
respeto, tolerancia y 
colaboración a la 
hora de participar en 
actividades de 
aprendizaje 
cooperativo. 

 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

14. Mostrar iniciativa y 
perseverancia en el 
momento de 
afrontar problemas 
y defender 
opiniones de 
manera crítica. 

14.1. Muestra una actitud 
emprendedora, 
acepta los errores 
cometidos y 
persevera para 
mejorar en esas 
tareas. 

 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

15. Conocer y usar de 
forma responsable 
las TIC y la 

15.1. Utiliza de forma 
responsable y 
conoce los recursos 

CCL, 

CMCT, 



 información. digitales y la 
información de la 
unidad. 

CD, 

CAA, 

SIEP 

 16. Convertir la 
información en 
conocimiento 
propio y aplicarla a 
distintos contextos 
para introducirla de 
forma activa en el 
proceso de 
aprendizaje. 

16.1. Trata la información 
con criterio y la 
aplica a distintos 
contextos para 
introducirla de forma 
activa en el proceso 
de aprendizaje. 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

 
 

Saberes 
básicos 

Criterios 
de evaluación 

Estándares de 
aprendizaje evaluables 

Competencia 
Clave 

Los líquidos en 
la naturaleza: 

Solubilidad y 
saturación: 

1. Entender la 
importancia de los 
líquidos y las 
disoluciones en la 
naturaleza. 

1.1. Relaciona la TCM 
con el 
comportamiento de 
los líquidos y las 
disoluciones. 

 
CCL, 

CMCT,CD, 

CAA 
  

Concentración 
de una 
disolución: 

Preparación de 
disoluciones. 

Un líquido de 
especial 
interés: el 
agua: 

2. Enumerar los 
componentes de una 
disolución. 

2.1. Diferencia los 
componentes de 
una disolución. 

CCL, 

CMCT, 

CD,CAA 

3. Relacionar la TCM 
con los cambios de 
solubilidad en función 
de la temperatura. 

3.1. Explica la 
variación de la 
solubilidad en 
función de la 
temperatura 
basándose en la 
TCM. 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

 4. Determinar la 
solubilidad de una 
sustancia pura en 
agua a una 
temperatura dada 
mediante curvas de 
solubilidad. 

4.1. Reconoce las 
curvas de 
solubilidad de 
sales y gases. 
Calcula la 
solubilidad de una 
sal, o de un gas, 
en agua a una 
temperatura 
determinada. 

 
 

CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA 

 5. Cuantificar de 
diferentes formas la 
concentración de una 
disolución y saber 
reproducir dichos 
cálculos en una 

5.1. Expresa la 
concentración de 
distintas formas y 
explica el 
procedimiento por 
el cual se puede 

CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA, 

 CSYC, 



 experiencia en el 
laboratorio. 

preparar en el 
laboratorio. 

SIEP 

6. Destacar la 
importancia del agua 
en la Tierra y explicar 
sus cualidades. 

6.1. Identifica las 
cualidades más 
representativas 
que hacen del 
agua un líquido 
imprescindible. 

CCL, 

CMCT, 

CD,CAA, 

SIEP, 

7. Comprender la 
información y adquirir 
el vocabulario sobre 
la solubilidad y las 
diferentes formas de 
expresar la 
concentración. 

7.1. Comprende los 
textos tratados 
durante la unidad y 
adquiere el 
vocabulario sobre 
la solubilidad y las 
diferentes formas 
de expresar la 
concentración. 

 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

SIEP 

8. Expresar 
conocimientos y 
opiniones de forma 
oral y escrita, y 
mostrar interés por la 
lectura. 

8.1. Expresa los 
conocimientos 
adquiridos de 
manera oral y 
escrita, y muestra 
interés por la 
lectura. 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA, 

SIEP,CEC 

9. Realizar un trabajo 
experimental con el 
apoyo de un guion de 
prácticas, 
describiendo su 
ejecución e 
interpretando los 
resultados. 

9.1. Conoce y respeta 
las normas de 
seguridad del 
laboratorio, y cuida 
los instrumentos y 
el material 
empleado. 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC,SIEP 

9.2. Desarrolla de 
forma autónoma la 
planificación del 
trabajo 
experimental, 
haciendo uso del 
material 
correspondiente 
para ello. 
Interpreta los 
resultados y 
describe el 
proceso seguido. 

 
 
 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

10. Desarrollar actitudes 
de respeto, tolerancia 
y colaboración a la 

10.1. Adopta actitudes 
de respeto, 
tolerancia y 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 



 hora de trabajar en 
grupo. 

colaboración a la 
hora de participar 
en actividades de 
aprendizaje 
cooperativo. 

 

11. Mostrar iniciativa y 
perseverancia en el 
momento de afrontar 
problemas y 
defender opiniones 
de manera crítica. 

11.1. Muestra una 
actitud 
emprendedora, 
acepta los errores 
cometidos y 
persevera para 
mejorar en esas 
tareas. 

 

 
CAA, 

CSYC, 

SIEP 

12. Conocer y usar de 
forma responsable 
las TIC y la 
información. 

12.1. Utiliza de forma 
responsable y 
conoce los 
recursos digitales y 
la información de 
la unidad. 

CCL, 

CMCT, 

CD,CAA, 

SIEP 

 13. Convertir la 
información en 
conocimiento propio 
y aplicarla a distintos 
contextos para 
introducirla de forma 
activa en el proceso 
de aprendizaje. 

13.1. Trata la 
información con 
criterio y la aplica a 
distintos contextos 
para introducirla de 
forma activa en el 
proceso de 
aprendizaje. 

 
CCL, 

CMCT, 

CD,CAA, 

CSYC, 

SIEP 

 
 

Saberes 
básicos 

Criterios 
de evaluación 

Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Competencia 
Clave 

Leyes 
fundamentales 
de la Química: 

1. Conocer las 
leyes 
ponderales: Ley 
de conservación 
de la masa y 
Ley de las 
proporciones 
definidas. 

1.1. Realiza cálculos de 
masa de sustancias 
elementales o 
compuestos aplicando 
Ley de conservación 
de la masa y/o Ley de 
las proporciones 
definidas. 

 

CCL, 

CMCT, 

Teoría atómica 
de Dalton: 

CD, 

CAA, 

Estructura 
interna de los 
átomos: 

CEC 

2. Describir la 
Teoría atómica 
de Dalton, sus 
aciertos y fallos 
y la importancia 
en el desarrollo 
de la química. 

2.1. Enuncia la Teoría 
atómica de Dalton y 
reconoce sus aciertos 
y fallos, así como la 
importancia de esta 
teoría para el 
desarrollo de la 
química. 

 

Modelos 
atómicos: 

CCL, 

CMCT, 

Caracterización 
de los átomos: 

CD, 

CAA, 

Isótopos. 
Aplicaciones: 

CEC 



La corteza 
electrónica: 

3. Reconocer el 
descubrimiento 
del electrón, de 
los rayos X y la 
radiactividad. 

3.1. Explica los 
procedimientos que 
llevaron a cabo a la 
determinación de los 
electrones y sus 
características. 

CCL, 

CMCT, 

 CD,CAA, 

 CEC 

 4. Reconocer que 
los modelos 
atómicos son 
instrumentos 
interpretativos 
de las distintas 
teorías y la 
necesidad de su 
utilización para 
la interpretación 
y comprensión 
de la estructura 
interna de la 
materia. 

4.1. Representa el átomo 
a partir del número 
atómico y el número 
másico, utilizando el 
modelo planetario. 

CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA, 

 SIEP, 

 CEC 

 4.2. Describe las 
características de las 
partículas 
subatómicas básicas y 
su localización en el 
átomo. 

CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA 

 4.3. Relaciona la notación 
AZX con el número 
atómico y el número 
másico, determinando 
el número de cada 
uno de los tipos de 
partículas 
subatómicas básicas. 

 
CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA 

 5. Analizar la 
utilidad científica 
y tecnológica de 
los isótopos 
radiactivos. 

5.1. Explica en qué 
consiste un isótopo y 
comenta aplicaciones 
de los isótopos 
radiactivos, la 
problemática de los 
residuos originados y 
las soluciones para la 
gestión de los 
mismos. 

 

 
CCL, 

 CMCT, 

 CAA, 

 CSYC, 

 SIEP 

 6. Conocer las 
capas de la 
corteza atómica 
y relacionar la 
pérdida o 
ganancia de 
electrones con 
la formación de 
cationes y 
aniones. 

6.1. Determina la 
formación de iones al 
añadir o eliminar 
electrones de un 
átomo dado y 
representa dicho ión. 

 

 
CCL, 

 CMCT, 

 CAA, 

 CSYC, 

 CEC 



 7. Comprender la 
información y 
adquirir el 
vocabulario 
sobre las leyes 
ponderales, 
estructura 
interna de los 
átomos, los 
isótopos y la 
corteza 
electrónica. 

7.1. Comprende los textos 
tratados durante la 
unidad y utiliza el 
vocabulario sobre las 
leyes ponderales, 
estructura interna de 
los átomos, los 
isótopos y la corteza 
electrónica. 

 
 
 

CCL, 

CMCT, 

CAA 

CEC 

8. Formular 
conocimientos y 
opiniones de 
forma oral y 
escrita. 

8.1. Expresa los 
conocimientos adquiridos 
de manera oral y escrita, y 
muestra interés por la 
lectura. 

CCL, 

CMCT, 

CAA,SIEP, 

CEC 

9. Realizar un 
trabajo 
experimental 
con el apoyo de 
un guion de 
prácticas, 
describiendo su 
ejecución e 
interpretando los 
resultados. 

9.1. Conoce y respeta las 
normas de seguridad 
del laboratorio, y cuida 
los instrumentos y el 
material empleado. 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

9.2. Desarrolla y planifica 
el trabajo experimental 
de forma autónoma 
haciendo uso del 
material 
correspondiente para 
ello. Interpreta los 
resultados y describe 
el proceso seguido. 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

10. Desarrollar 
actitudes de 
respeto, 
tolerancia y 
colaboración a 
la hora de 
trabajar en 
grupo. 

10.1. Adopta actitudes de 
respeto, tolerancia y 
colaboración a la hora 
de participar en 
actividades de 
aprendizaje 
cooperativo. 

 

 
CAA, 

CSYC, 

SIEP 

11. Conocer y usar 
de forma 
responsable las 
TIC y la 
información. 

11.1. Realiza pequeños 
trabajos de 
investigación 
utilizando las TIC de 
forma responsable, 
conociendo los 
recursos digitales y la 
información de la 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

SIEP 



  unidad.  

 12. Convertir la 
información en 
conocimiento 
propio y 
aplicarla a 
distintos 
contextos para 
introducirla de 
forma activa en 
el proceso de 
aprendizaje. 

12.1. Trata la información 
con criterio y la aplica 
a distintos contextos 
introduciéndola de 
forma activa en el 
proceso de 
aprendizaje. 

 
 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

 

Saberes 
básicos 

Criterios 
de evaluación 

Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Competencia 
Clave 

Los elementos 
químicos: 

El sistema 
periódico: 

1. Conocer los 
elementos 
químicos, sus 
nombres y 
símbolos. 

1.1. Relaciona los 
elementos con su 
símbolo químico. 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA 
  

Uniones entre 
átomos: 

2. Interpretar la 
ordenación de 
los elementos 
en la tabla 
periódica y 
reconocer los 
más relevantes 
a partir de sus 
símbolos. 

2.1. Justifica la actual 
ordenación de los 
elementos en grupos y 
períodos en la tabla 
periódica. 

 
CCL, 

Moléculas y 
cristales: 

CMCT, 

CAA 

Masas atómica 
y moleculares; 

 

2.2. Relaciona las 
principales propiedades 
de metales, no metales 
y gases nobles con su 
posición en la tabla 
periódica y con su 
tendencia a formar 
iones, tomando como 
referencia el gas noble 
más próximo. 

 

Sustancias de 
especial 
interés: 

 
 

CCL, 

 CMCT, 

 CAA 

 3. Conocer cómo 
se unen los 
átomos para 
formar 
estructuras más 
complejas y 
explicar las 
propiedades de 
las 
agrupaciones 
resultantes. 

3.1. Conoce y explica el 
proceso de formación de 
un ion a partir del átomo 
correspondiente, 
utilizando la notación 
adecuada para su 
representación. 

 
 

CCL, 

 CMCT, 

 CAA 

 3.2. Explica cómo algunos 
átomos tienden a 
reagruparse para formar 
moléculas interpretando 

CCL, 

 CMCT, 

 CD, 



  este hecho en 
sustancias de uso 
frecuente y calcula sus 
masas moleculares. 

CAA, 

CEC 

4. Explicar el 
término masa 
atómica 
promedio y 
hallar su valor. 

4.1. Define y calcula la 
masa atómica promedio, 
conocidas las masas de 
sus isótopos y sus 
abundancias relativas. 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

5. Formular y 
nombrar 
compuestos 
binarios y 
ternarios 
siguiendo las 
normas de la 
IUPAC. 

5.1. Utiliza el lenguaje 
químico para nombrar y 
formular compuestos 
binarios y ternarios 
siguiendo las normas de 
la IUPAC. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA 

6. Diferenciar 
entre átomos y 
moléculas, y 
entre elementos 
y compuestos 
en sustancias 
de uso 
frecuente. 

6.1. Reconoce los átomos y 
las moléculas que 
componen sustancias 
de uso frecuente, 
clasificándolas en 
elementos o 
compuestos basándose 
en su expresión 
química. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

6.2. Presenta, utilizando las 
TIC, las propiedades y 
aplicaciones de algún 
elemento y/o compuesto 
químico de especial 
interés a partir de una 
búsqueda guiada de 
información bibliográfica 
y/o digital. 

 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

CEC 

7. Comprender la 
información y 
adquirir el 
vocabulario 
sobre las 
sustancias 
químicas: 
elementos, 
moléculas, 
cristales, masa 
atómica y 
molecular y 
formulación 

7.1. Comprende los textos 
tratados durante la 
unidad y adquiere el 
vocabulario sobre 
elementos, moléculas, 
cristales, masa atómica 
y molecular y 
formulación inorgánica. 

 
 
 
 

CCL, 

CMCT, 

CEC 



 inorgánica.   

8. Expresar 
conocimientos y 
opiniones de 
forma oral y 
escrita, y 
mostrar interés 
por la lectura. 

8.1. Expresa los 
conocimientos 
adquiridos de manera 
oral y escrita, y muestra 
interés por la lectura. 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

SIEP, 

CEC 

9. Realizar un 
trabajo 
experimental 
según el 
procedimiento 
descrito en el 
LA, realizando 
un informe de 
laboratorio en el 
que se describe 
su ejecución y 
se interpretan 
los resultados. 

9.1. Conoce y respeta las 
normas de seguridad del 
laboratorio, y cuida los 
instrumentos y el 
material empleado. 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

9.2. Desarrolla el trabajo 
experimental de forma 
independiente, 
utilizando el material 
correspondiente para 
ello. Interpreta los 
resultados y describe el 
proceso seguido. 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

10. Desarrollar 
actitudes de 
respeto, 
tolerancia y 
colaboración a 
la hora de 
trabajar en 
grupo. 

10.1. Adopta actitudes de 
respeto, tolerancia y 
colaboración cuando 
participa en actividades 
de aprendizaje 
cooperativo. 

 

 
CAA, 

CSYC, 

SIEP 

11. Mostrar 
iniciativa y 
perseverancia 
en el momento 
de afrontar 
problemas y 
defender 
opiniones de 
manera crítica. 

11.1. Muestra una actitud 
emprendedora, acepta 
los errores cometidos y 
persevera para mejorar 
en esas tareas. 

 
 
 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

12. Conocer y usar 
de forma 
responsable las 
TIC y la 
información. 

12.1. Utiliza de forma 
responsable las TIC y la 
información de la 
unidad. 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

SIEP 



 13. Convertir la 
información en 
conocimiento 
propio y 
aplicarla a 
distintos 
contextos para 
introducirla de 
forma activa en 
el proceso de 
aprendizaje. 

13.1. Trata la información con 
criterio y la aplica en 
distintas situaciones y la 
utiliza de forma activa 
en el proceso de 
aprendizaje. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

 
 

Saberes 
básicos 

Criterios 
de evaluación 

Estándares de 
aprendizaje evaluables 

Competencia 
Clave 

Los cambios en 
la naturaleza: 

1. Distinguir entre 
cambios físicos y 
químicos mediante 
la realización de 
experiencias 
sencillas que 
pongan de 
manifiesto si se 
forman o no nuevas 
sustancias. 

1.1. Distingue entre 
cambios físicos y 
químicos en 
acciones de la vida 
cotidiana en función 
de que haya o no 
formación de 
nuevas sustancias. 

 

Estudio de las 
reacciones 
químicas: 

CCL, 

CMCT, 

CD,CAA 

Representación 
de las 
reacciones 
químicas: 

 

1.2. Describe el 
procedimiento de 
realización de 
experimentos 
sencillos en los que 
se ponga de 
manifiesto la 
formación de 
nuevas sustancias y 
reconoce que se 
trata de cambios 
químicos. 

 

Leyes 
fundamentale 
s en las 
reacciones 
químicas: 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

Cantidad de 
sustancia y 
reacciones 
químicas: 

CAA 

Las reacciones 
químicas en 
la sociedad. 

2. Caracterizar las 
reacciones 
químicas como 
cambios de unas 
sustancias en 
otras. 

2.1. Identifica cuáles 
son los reactivos y 
los productos de 
reacciones químicas 
sencillas 
interpretando la 
representación 
esquemática de una 
reacción química. 

 
 
 

CCL, 

 CMCT, 

 CAA 

 3. Describir a nivel 
molecular el 
proceso por el cual 
los reactivos se 

3.1. Representa e 
interpreta una 
reacción química a 
partir de la teoría 

CCL, 

 CMCT, 

 CAA, 

 CEC 



 trasforman en 
productos en 
términos de la 
teoría de 
colisiones. 

atómico-molecular y 
la teoría de 
colisiones. 

 

4. Deducir la ley de 
conservación de la 
masa y reconocer 
reactivos y 
productos a través 
de experiencias 
sencillas en el 
laboratorio y/o de 
simulaciones por 
ordenador. 

4.1. Reconoce cuáles 
son los reactivos y 
los productos a 
partir de la 
representación de 
reacciones químicas 
sencillas, y 
comprueba 
experimentalmente 
que se cumple la ley 
de conservación de 
la masa. 

 
 
 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CEC 

5. Comprobar 
mediante 
experiencias 
sencillas de 
laboratorio la 
influencia de 
determinados 
factores en la 
velocidad de 
reacciones 
químicas. 

5.1. Propone el 
desarrollo de un 
experimento sencillo 
que permita 
comprobar 
experimentalmente 
el efecto de la 
concentración de los 
reactivos en la 
velocidad de 
formación de los 
productos de una 
reacción química, 
justificando este 
efecto en términos 
de la teoría de 
colisiones. 

 
 
 
 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC 

5.2. Interpreta 
situaciones 
cotidianas en las 
que la temperatura 
influye 
significativamente 
en la velocidad de la 
reacción. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA 

6. Definir y utilizar la 
cantidad de 
sustancia: el mol. 

6.1. Realiza cálculos de 
cantidad de 
sustancia y número 
de átomos. 

CCL, 

CMCT, 

CAA,CD 



 7. Deducir la masa 
y/o cantidad de 
sustancia mediante 
la masa molar. 

7.1. Calcula masa y la 
cantidad de 
sustancia de 
diferentes 
sustancias. 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA 

8. Utilizar la ley de 
conservación de la 
masa y realizar 
cálculos 
estequiométricos. 

8.1. Deduce masas de 
reactivos o 
productos, dada una 
reacción química. 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA 

9. Reconocer la 
importancia de la 
química en la 
obtención de 
nuevas sustancias 
y su importancia en 
la mejora de la 
calidad de vida de 
las personas. 

9.1. Clasifica algunos 
productos de uso 
cotidiano en función 
de su procedencia 
natural o sintética. 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

9.2. Identifica y asocia 
productos 
procedentes de la 
industria química 
con su contribución 
a la mejora de la 
calidad de vida de 
las personas. 

 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

10. Valorar la 
importancia de la 
industria química 
en la sociedad y su 
influencia en el 
medio ambiente. 

10.1. Describe el impacto 
medioambiental del 
dióxido de carbono, 
los óxidos de azufre, 
los óxidos de 
nitrógeno y los CFC 
y otros gases de 
efecto invernadero 
relacionándolo con 
los problemas 
medioambientales 
de ámbito global. 

 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

CEC 

10.2. Propone medidas y 
actitudes, a nivel 
individual y 
colectivo, para 
mitigar los 
problemas 
medioambientales 
de importancia 
global. 

 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC 

10.3. Defiende 
razonadamente la 
influencia que el 
desarrollo de la 

CCL, 

CMCT, 

CD, 



  industria química ha 
tenido en el 
progreso de la 
sociedad, a partir de 
fuentes científicas 
de distinta 
procedencia. 

CAA 

11. Comprender la 
información y 
adquirir el 
vocabulario sobre 
las reacciones 
químicas, la 
cantidad de 
sustancia (mol), 
masa molar. 

11.1. Comprende los 
textos tratados 
durante la unidad y 
adquiere el 
vocabulario sobre 
las reacciones 
químicas, la 
cantidad de 
sustancia (mol), 
masa molar. 

 
 

 
CCL, 

CMCT, 

CEC 

12. Expresar 
conocimientos y 
opiniones de forma 
oral y escrita, y 
mostrar interés por 
la lectura. 

12.1. Expresa los 
conocimientos 
adquiridos de 
manera oral y 
escrita, y muestra 
interés por la 
lectura. 

 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

SIEP, 

CEC 

13. Realizar un trabajo 
experimental con el 
apoyo de un guion 
de prácticas, 
describiendo su 
ejecución e 
interpretando los 
resultados. 

13.1. Conoce y respeta 
las normas de 
seguridad del 
laboratorio, y cuida 
los instrumentos y el 
material empleado. 

 
CCL, 

CMCT,CA, 

CSYC, 

SIEP 

13.2. Desarrolla de forma 
autónoma la 
planificación del 
trabajo 
experimental, 
haciendo uso del 
material 
correspondiente 
para ello. Interpreta 
los resultados y 
describe el proceso 
seguido. 

 
 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

14. Desarrollar 
actitudes de 
respeto, tolerancia 
y colaboración a la 
hora de trabajar en 

14.1. Adopta actitudes de 
respeto, tolerancia y 
colaboración a la 
hora de participar en 
actividades de 
aprendizaje 

 
CAA, 

CSYC, 

SIEP 



 grupo. cooperativo.  

15. Mostrar iniciativa y 
perseverancia en el 
momento de 
afrontar problemas 
y defender 
opiniones de 
manera crítica. 

15.1. Muestra una actitud 
emprendedora, 
acepta los errores 
cometidos y 
persevera para 
mejorar en esas 
tareas. 

 
 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

16. Conocer y usar de 
forma responsable 
las TIC y la 
información. 

16.1. Utiliza de forma 
responsable las TIC 
y la información de 
la unidad. 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

SIEP 

 17. Convertir la 
información en 
conocimiento 
propio y aplicarla a 
distintos contextos 
para introducirla de 
forma activa en el 
proceso de 
aprendizaje. 

17.1. Trata la información 
con criterio y la 
aplica a distintas 
situaciones del 
proceso de 
aprendizaje. 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

 
 

Saberes 
básicos 

Criterios 
de evaluación 

Estándares de 
aprendizaje evaluables 

Competencia 
Clave 

Las fuerzas y 
sus efectos. 
Fuerza neta: 

1. Reconocer el papel 
de las fuerzas como 
causa de los 
cambios en el estado 
de movimiento y de 
las deformaciones. 

1.1. En situaciones de 
la vida cotidiana, 
identifica las 
fuerzas que 
intervienen y las 
relaciona con sus 
correspondientes 
efectos en la 
deformación o en 
la alteración del 
estado de 
movimiento de un 
cuerpo. 

 

Estudio del 
movimiento: 

CCL, 

CMCT, 

Deformaciones 
elásticas. Ley 
de Hooke. 

CD, 

CAA, 

CEC 

Máquinas 
simples: 

 

Fuerzas 
cotidianas: 

 

1.2. Establece la 
relación entre el 
alargamiento 
producido en un 
muelle y las 
fuerzas que han 
producido esos 

CCL, 

La gravitación 
en el universo. 

CMCT, 

CD, 

 CAA, 

 CSYC, 

 SIEP 



  alargamientos, 
describiendo el 
material a utilizar y 
el procedimiento a 
seguir para ello y 
poder comprobarlo 
experimentalmente 
. 

CEC 

1.3. Establece la 
relación entre una 
fuerza y su 
correspondiente 
efecto en la 
deformación o la 
alteración del 
estado de 
movimiento de un 
cuerpo. 

 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

1.4. Describe la 
utilidad del 
dinamómetro para 
medir la fuerza 
elástica y registra 
los resultados en 
tablas y 
representaciones 
gráficas 
expresando el 
resultado 
experimental en 
unidades en el 
Sistema 
Internacional. 

 
 
 
 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

2. Establecer la 
velocidad de un 
cuerpo como la 
relación entre el 
espacio recorrido y el 
tiempo invertido en 
recorrerlo. 

2.1. Determina, 
experimentalmente 
o a través de 
aplicaciones 
informáticas, la 
velocidad media 
de un cuerpo 
interpretando el 
resultado. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

2.2. Realiza cálculos 
para resolver 
problemas 
cotidianos 
utilizando el 
concepto de 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 



  velocidad media.  

3. Diferenciar entre 
movimientos con 
velocidad constante 
y movimientos con 
aceleración 
tangencial no nula a 
partir de gráficas 
espacio/tiempo y 
velocidad/tiempo, y 
deducir el valor de la 
aceleración 
utilizando estas 
últimas. 

3.1. Deduce la 
velocidad media e 
instantánea a partir 
de las 
representaciones 
gráficas del 
espacio y de la 
velocidad en 
función del tiempo. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

3.2. Justifica si un 
movimiento es 
acelerado o no a 
partir de las 
representaciones 
gráficas del 
espacio y de la 
velocidad en 
función del tiempo. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

4. Aplicar la ley de 
Hooke a las 
deformaciones 
elásticas. 

4.1. Realiza cálculos 
aplicando la ley de 
Hooke. 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

5. Valorar la utilidad de 
las máquinas simples 
en la transformación 
de un movimiento en 
otro diferente, y la 
reducción de la 
fuerza aplicada 
necesaria. 

5.1. Interpreta el 
funcionamiento de 
máquinas 
mecánicas simples 
considerando la 
fuerza y la 
distancia al eje de 
giro y realiza 
cálculos sencillos 
sobre el efecto 
multiplicador de la 
fuerza producido 
por estas 
máquinas. 

 
 
 
 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

CEC 

6. Comprender el papel 
que juega el 
rozamiento en la vida 
cotidiana. 

6.1. Analiza los efectos 
de las fuerzas de 
rozamiento y su 
influencia en el 
movimiento de los 
seres vivos y los 
vehículos. 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 



 7. Considerar la fuerza 
gravitatoria como la 
responsable del peso 
de los cuerpos, de 
los movimientos 
orbitales y de los 
distintos niveles de 
agrupación en el 
universo, y analizar 
los factores de los 
que depende. 

7.1. Relaciona 
cualitativamente la 
fuerza de 
gravedad que 
existe entre dos 
cuerpos con las 
masas de los 
mismos y la 
distancia que los 
separa. 

 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

7.2. Distingue entre 
masa y peso 
calculando el valor 
de la aceleración 
de la gravedad a 
partir de la relación 
entre ambas 
magnitudes. 

 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

7.3. Reconoce que la 
fuerza de 
gravedad mantiene 
a los planetas 
girando alrededor 
del sol, y a la luna 
alrededor de 
nuestro planeta, 
justificando el 
motivo por el que 
esta atracción no 
lleva a la colisión 
de los dos 
cuerpos. 

 
 
 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

8. Identificar los 
diferentes niveles de 
agrupación entre 
cuerpos celestes, 
desde los cúmulos 
de galaxias a los 
sistemas planetarios, 
y analizar el orden de 
magnitud de las 
distancias 
implicadas. 

8.1. Relaciona 
cuantitativamente 
la velocidad de la 
luz con el tiempo 
que tarda en llegar 
a la Tierra desde 
objetos celestes 
lejanos y con la 
distancia a la que 
se encuentran 
dichos objetos, 
interpretando los 
valores obtenidos. 

 
 
 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

9. Comprender la 
información y adquirir 
el vocabulario sobre 

9.1. Comprende los 
textos tratados 
durante la unidad y 

CCL, 

CMCT, 

CEC 



 las fuerzas, sistema 
de referencia, 
posición, trayectoria, 
espacio recorrido, 
rapidez, aceleración, 
deformación, tipos de 
máquinas, galaxias y 
sistemas planetarios. 

adquiere el 
vocabulario sobre 
fuerzas, sistema 
de referencia, 
posición, 
trayectoria, 
espacio recorrido, 
rapidez, 
aceleración, 
deformación, tipos 
de máquinas, 
galaxias y 
sistemas 
planetarios. 

 

10. Expresar 
conocimientos y 
opiniones de forma 
oral y escrita, y 
mostrar interés por la 
lectura. 

10.1. Expresa los 
conocimientos que 
se han adquirido, 
tanto de manera 
oral como escrita, 
y muestra interés 
por la lectura. 

 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

SIEP, 

CEC 

11. Realizar un trabajo 
experimental con el 
apoyo de un guion 
de prácticas, 
describiendo su 
ejecución e 
interpretando los 
resultados. 

11.1. Conoce y respeta 
las normas de 
seguridad del 
laboratorio, y cuida 
los instrumentos y 
el material 
empleado. 

 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

12.2. Desarrolla de 
forma autónoma el 
trabajo práctico, 
haciendo uso del 
material 
correspondiente 
para ello. 
Interpreta los 
resultados y 
describe el 
proceso seguido 
en un cuaderno de 
laboratorio. 

 
 
 
CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

12. Desarrollar actitudes 
de respeto, 
tolerancia y 
colaboración a la 
hora de trabajar en 
grupo. 

12.1. Adopta actitudes 
de respeto, 
tolerancia y 
colaboración 
cuando participa 
en actividades de 
aprendizaje 

 
 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 



  cooperativo.  

13. Mostrar iniciativa y 
perseverancia en el 
momento de afrontar 
problemas y 
defender opiniones 
de manera crítica. 

13.1. Muestra una 
actitud proactiva, 
acepta los errores 
cometidos y 
persevera para 
mejorar en esas 
tareas. 

 
 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

14. Conocer y usar de 
forma responsable 
las TIC y la 
información. 

14.1. Utiliza de forma 
responsable y 
conoce los 
recursos digitales y 
la información de 
la unidad. 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

SIEP 

 15. Convertir la 
información en 
conocimiento propio 
y la utiliza en 
distintos contextos 
introduciéndola de 
forma activa en el 
proceso de 
aprendizaje. 

15.1. Trata la 
información con 
criterio y la utiliza 
en distintos 
contextos para 
introduciéndola de 
forma activa en el 
proceso de 
aprendizaje. 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

 
 

Saberes básicos 
Criterios 
de evaluación 

Estándares de 
aprendizaje evaluables 

Competencia 
Clave 

Propiedades 
eléctricas de la 
materia: 

1. Conocer los dos 
tipos de cargas 
eléctricas, su 
papel en la 
constitución de la 
materia y las 
características de 
las fuerzas que 
se manifiestan 
entre ellas. 

1.1. Explica la relación 
existente entre las 
cargas eléctricas y 
la constitución de 
la materia y asocia 
la carga eléctrica 
de los cuerpos con 
un exceso o 
defecto de 
electrones. 

 

 
CCL, 

Carga eléctrica. 
Ley de 
conservación: 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

Interacción entre 
cargas eléctricas. 
Ley de Coulomb: 

CEC 

La electrostática en 
nuestro entorno: 

1.2. Relaciona 
cualitativamente la 
fuerza eléctrica 
que existe entre 
dos cuerpos con 
su carga y la 
distancia que los 
separa. 

 
CCL, 

Magnetismo e 
imanes. Polos 
magnéticos: 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

Del magnetismo al 
electromagnetismo: 

CEC 



 2. Interpretar 
fenómenos 
eléctricos 
mediante el 
modelo de carga 
eléctrica y valorar 
la importancia de 
la electricidad en 
la vida cotidiana. 

2.1. Justifica 
razonadamente 
situaciones 
cotidianas en las 
que se pongan de 
manifiesto 
fenómenos 
relacionados con 
la electricidad 
estática. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CEC 

3. Justificar 
cualitativamente 
fenómenos 
magnéticos y 
valorar la 
contribución del 
magnetismo en el 
desarrollo 
tecnológico. 

3.1. Reconoce 
fenómenos 
magnéticos 
identificando el 
imán como fuente 
natural del 
magnetismo y 
describe su acción 
sobre distintos 
tipos de 
sustancias 
magnéticas. 

 
 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CEC 

3.2. Construye, y 
describe el 
procedimiento 
seguido para ello, 
una brújula 
elemental para 
localizar el norte 
utilizando el 
campo magnético 
terrestre. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

CEC 

4. Comparar los 
distintos tipos de 
imanes, analizar 
su 
comportamiento y 
deducir mediante 
experiencias las 
características de 
las fuerzas 
magnéticas 
puestas de 
manifiesto, así 
como su relación 
con la corriente 
eléctrica. 

4.1. Comprueba y 
establece la 
relación entre el 
paso de corriente 
eléctrica y el 
magnetismo, 
construyendo un 
electroimán. 

 
 
 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

CEC 



 5. Reconocer las 
distintas fuerzas 
que aparecen en 
la naturaleza y 
los distintos 
fenómenos 
asociados a ellas. 

5.1. Realiza un 
informe 
empleando las TIC 
a partir de 
observaciones o 
búsqueda guiada 
de información 
que relacione las 
distintas fuerzas 
que aparecen en 
la naturaleza y los 
distintos 
fenómenos 
asociados a ellas. 

 
 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

CEC 

6. Comprender la 
información y 
adquirir el 
vocabulario sobre 
electricidad y 
magnetismo. 

6.1. Comprende los 
textos tratados 
durante la unidad 
y adquiere el 
vocabulario sobre 
electricidad y 
magnetismo. 

 
 

CCL, 

CMCT, 

CEC 

7. Expresar 
conocimientos y 
opiniones de 
forma oral y 
escrita, y mostrar 
interés por la 
lectura. 

7.1. Expresa los 
conocimientos 
adquiridos de 
manera oral y 
escrita, y muestra 
interés por la 
lectura. 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

SIEP, 

CEC 

8. Realizar un 
trabajo 
experimental con 
el apoyo de una 
propuesta, 
describiendo su 
ejecución e 
interpretando los 
resultados. 

8.1. Conoce y respeta 
las normas de 
seguridad del 
laboratorio, y 
cuida el material 
empleado. 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

8.2. Desarrolla de 
forma 
independiente el 
trabajo práctico, 
haciendo uso del 
material 
correspondiente. 
Interpreta los 
resultados y 
describe el 
proceso seguido. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

9. Desarrollar 
actitudes de 
respeto, 

9.1. Adopta actitudes 
de respeto, 
tolerancia y 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 



 tolerancia y 
colaboración 
cuando trabaja 
con sus 
compañeros y 
compañeras. 

colaboración 
cuando trabaja 
con sus 
compañeros y 
compañeras. 

 

10. Mostrar iniciativa 
y perseverancia 
en el momento 
de afrontar 
problemas y 
defender 
opiniones de 
manera crítica. 

10.1. Muestra una 
actitud 
emprendedora, 
acepta los errores 
cometidos y 
persevera para 
mejorar en esas 
tareas. 

 

 
CAA, 

CSYC, 

SIEP 

11. Conocer y usar 
de forma 
responsable las 
TIC y la 
información. 

11.1. Utiliza de forma 
responsable y 
conoce los 
recursos digitales 
y la información de 
la unidad. 

 

CCL, 

CMCT, 

CD,CAA, 

SIEP 

 12. Convertir la 
información en 
conocimiento 
propio y aplicarla 
a distintos 
contextos para 
introducirla de 
forma activa en el 
proceso de 
aprendizaje. 

12.1. Trata la 
información con 
criterio y la aplica 
a distintos 
contextos para 
introducirla de 
forma activa en el 
proceso de 
aprendizaje. 

 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

 
 

Saberes 
básicos 

Criterios 
de evaluación 

Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Competencia 
Clave 

Corriente 
eléctrica: 

1. Explicar el 
fenómeno físico 
de la corriente 
eléctrica e 
interpretar el 
significado de las 
magnitudes 
intensidad de 
corriente, 
diferencia de 
potencial y 
resistencia, así 
como las 
relaciones entre 

1.1. Explica la corriente 
eléctrica como cargas 
en movimiento a través 
de un conductor. 

CCL, 

CMCT, 

Generadores 
de corriente 
eléctrica. 

CD,CAA, 

CEC 

1.2. Comprende el 
significado de las 
magnitudes eléctricas 
intensidad de corriente, 
diferencia de potencial 
y resistencia, y las 
relaciona entre sí 
utilizando la ley de 
Ohm. 

 

Circuito 
eléctrico. 

 
CCL, 

Magnitudes 
eléctricas: 

CMCT, 

CD, 

Medida de 
magnitudes 
eléctricas: 

CAA 



Ley de Ohm. ellas. 1.3. Distingue entre 
conductores y 
aislantes, 
reconociendo los 
principales materiales 
usados como tales. 

 

Asociación de 
elementos de 
un circuito. 

 CCL,CMCT, 

CD,CAA, 

CEC 

Estudio de 
circuitos 
eléctricos. 

  

2. Comprobar los 
efectos de la 
electricidad y las 
relaciones entre 
las magnitudes 
eléctricas 
mediante el 
diseño y 
construcción de 
circuitos 
eléctricos y 
electrónicos 
sencillos, en el 
laboratorio o 
mediante 
aplicaciones 
virtuales 
interactivas. 

2.1. Construye circuitos 
eléctricos con 
diferentes tipos de 
conexiones entre sus 
elementos, deduciendo 
de forma experimental 
las consecuencias de 
la conexión de 
generadores y 
receptores en serie o 
en paralelo. 

 

Componentes 
electrónicos. 
Diodo. 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

 CAA, 

 CSYC, 

 CEC 

 2.2. Aplica la ley de Ohm a 
circuitos sencillos para 
calcular una de las 
magnitudes 
involucradas a partir de 
las dos, expresando el 
resultado en las 
unidades del Sistema 
Internacional. 

 

 
CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA 

 2.3. Utiliza aplicaciones 
virtuales interactivas 
para simular circuitos y 
medir las magnitudes 
eléctricas. 

CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA 

 3. Valorar la 
importancia de 
los circuitos 
eléctricos y 
electrónicos en 
las instalaciones 
eléctricas e 
instrumentos de 
uso cotidiano, 
describir su 
función básica e 
identificar sus 
distintos 
componentes. 

3.1. Comprende el 
significado de los 
símbolos y 
abreviaturas que 
aparecen en las 
etiquetas de 
dispositivos eléctricos. 

 
CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA 

 3.2. Identifica y representa 
los componentes más 
habituales en un 
circuito eléctrico: 
conductores, 
generadores, 
receptores y elementos 
de control describiendo 
su correspondiente 
función. 

 

 
CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA, 

 CEC 



  3.3. Reconoce los 
componentes 
electrónicos básicos 
describiendo sus 
aplicaciones prácticas 
y la repercusión de la 
miniaturización del 
microchip en el tamaño 
y precio de los 
dispositivos. 

 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA 

4. Comprender la 
información y 
adquirir el 
vocabulario sobre 
la corriente 
eléctrica, 
clasificación de 
materiales según 
sus propiedades 
eléctricas, 
generadores de 
corriente 
eléctrica, 
elementos de un 
circuito eléctrico, 
las magnitudes 
eléctricas y 
aparatos de 
medida. 

4.1. Comprende los textos 
tratados durante la 
unidad y adquiere el 
vocabulario sobre la 
corriente eléctrica, 
clasificación de 
materiales según sus 
propiedades eléctricas, 
generadores de 
corriente eléctrica, 
elementos de un 
circuito eléctrico, las 
magnitudes eléctricas 
y sus aparatos de 
medida. 

 
 
 
 
 
 

 
CCL, 

CMCT, 

CEC 

5. Expresar 
conocimientos y 
opiniones de 
forma oral y 
escrita, y mostrar 
interés por la 
lectura. 

5.1. Expresa los 
conocimientos 
adquiridos de manera 
oral y escrita, y 
muestra interés por la 
lectura. 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

SIEP, 

CEC 

6. Realizar un 
trabajo 
experimental con 
el apoyo de un 
guion de 
prácticas, 
describiendo su 
ejecución e 
interpretando los 
resultados. 

6.1. Conoce y respeta las 
normas de seguridad 
del laboratorio, y cuida 
los materiales 
empleados. 

 
CCL,CMCT, 

CAA,CSYC, 

SIEP 

6.2. Desarrolla la 
planificación del 
trabajo práctico de 
forma autónoma, 
haciendo uso del 
material 
correspondiente para 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 



  ello. Interpreta los 
resultados y describe 
el proceso seguido. 

CEC 

7. Desarrollar 
actitudes de 
respeto, 
tolerancia y 
colaboración a la 
hora de trabajar 
en grupo. 

7.1. Adopta actitudes de 
respeto, tolerancia y 
colaboración a la hora 
de participar en 
actividades de 
aprendizaje 
cooperativo. 

 
 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

8. Mostrar iniciativa 
y perseverancia 
en las tareas a 
realizar y 
defender 
opiniones de 
manera crítica. 

8.1. Muestra una actitud 
emprendedora, acepta 
los errores cometidos y 
persevera para mejorar 
en esas tareas. 

 
 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

9. Conocer y usar 
de forma 
responsable las 
TIC, actividades 
interactivas y la 
información. 

9.1. Utiliza de forma 
responsable las TIC y 
actividades interactivas 
y la información de la 
unidad. 

 

CCL, 

CMCT, 

CD,CAA, 

SIEP 

 10. Convertir la 
información en 
conocimiento 
propio y aplicarla 
en varios 
contextos de 
forma que se 
introduzca en el 
proceso de 
aprendizaje. 

10.1. Trata la información 
con criterio y la aplica 
a distintas situaciones 
de forma que se 
introduce en el proceso 
de aprendizaje. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CD,CAA, 

CSYC, 

SIEP 

 
 

Saberes 
básicos 

Criterios 
de evaluación 

Estándares de 
aprendizaje 
evaluables 

Competencias 
Clave 

 

El uso 
racional de 
la energía: 
Centrales 
eléctricas: 

Energía y 
potencia 
eléctricas: 

1. Valorar el papel de la 
energía en nuestras 
vidas, identificar las 
diferentes fuentes, 
comparar el impacto 
medioambiental de 
las mismas y 
reconocer la 
importancia del 
ahorro energético 

1.1. Reconoce, 
describe y 
compara las 
fuentes 
renovables y no 
renovables de 
energía, 
analizando con 
sentido crítico su 
impacto 

 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CSYC, 

CEC 



Transporte y 
distribución 
de energía 
eléctrica: 

para un desarrollo 
sostenible. 

medioambiental.  

2. Conocer y comparar 
las diferentes fuentes 
de energía 
empleadas en la vida 
diaria en un contexto 
global que implique 
aspectos 
económicos y 
medioambientales. 

2.1. Compara las 
principales 
fuentes de 
energía de 
consumo 
humano, a partir 
de la distribución 
geográfica de sus 
recursos y los 
efectos 
medioambientales 
. 

 

Energía 
eléctrica en 
la vivienda: 

CCL, 

CMCT, 

Aparatos 
electrónicos. 
El circuito 
integrado. 

CD, 

CAA, 

CSYC 

 2.2. Analiza la 
predominancia de 
las fuentes de 
energía 
convencionales 
frente a las 
alternativas, 
argumentando los 
motivos por los 
que estas últimas 
aún no están 
suficientemente 
explotadas. 

 
 
 

CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA, 

 CSYC 

 3. Valorar la 
importancia de 
realizar un uso 
responsable de la 
energía. 

3.1. Interpreta datos 
comparativos 
sobre la evolución 
del consumo de 
energía mundial 
proponiendo 
medidas que 
pueden contribuir 
al ahorro 
individual y 
colectivo. 

 
 

CCL, 

 CMCT, 

 CD, 

 CAA, 

 CSYC 



 4. Comprobar los 
efectos de la 
electricidad y las 
relaciones entre las 
magnitudes 
eléctricas mediante 
el diseño y 
construcción de 
circuitos eléctricos y 
electrónicos 
sencillos, en el 
laboratorio o 
mediante 
aplicaciones virtuales 
interactivas. 

4.1. Describe el 
fundamento de 
una máquina 
eléctrica, en la 
que la electricidad 
se transforma en 
movimiento, luz, 
sonido, calor, etc. 
Mediante 
ejemplos de la 
vida cotidiana, 
identificando sus 
elementos 
principales. 

 
 
 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CEC 

5. Valorar la 
importancia de los 
circuitos eléctricos y 
electrónicos en las 
instalaciones 
eléctricas e 
instrumentos de uso 
cotidiano, describir 
su función básica e 
identificar sus 
distintos 
componentes. 

5.1. Asocia los 
elementos 
principales que 
forman la 
instalación 
eléctrica típica de 
una vivienda con 
los componentes 
básicos de un 
circuito eléctrico. 

 

 
CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CEC 

5.2. Reconoce los 
componentes 
electrónicos 
básicos 
describiendo sus 
aplicaciones 
prácticas y la 
repercusión de la 
miniaturización 
del microchip en 
el tamaño y 
precio de los 
dispositivos. 

 
 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CEC 

6. Conocer la forma en 
la que se genera la 
electricidad en los 
distintos tipos de 
centrales eléctricas, 
así como su 
trasporte a los 
lugares de consumo. 

6.1. Describe el 
proceso por el 
que las distintas 
fuentes de 
energía se 
transforman en 
energía eléctrica 
en las centrales 
eléctricas, así 
como los métodos 
de transporte y 

 
 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

CEC 



  almacenamiento 
de la misma. 

 

7. Comprender la 
información y 
adquirir el 
vocabulario sobre la 
energía, los tipos de 
centrales eléctricas, 
potencia eléctrica, 
las instalaciones 
eléctricas de la 
vivienda y el circuito 
integrado. 

7.1. Comprende los 
textos tratados 
durante la unidad 
y utiliza el 
vocabulario sobre 
la energía, los 
tipos de centrales 
eléctricas, 
potencia eléctrica, 
las instalaciones 
eléctricas de la 
vivienda y el 
circuito integrado. 

 
 
 
 

CCL, 

CMCT, 

CEC 

8. Expresar 
conocimientos y 
opiniones de forma 
oral y escrita, y 
mostrar interés por la 
lectura. 

8.1. Utiliza los 
conocimientos 
adquiridos de 
manera oral y 
escrita, y 
manifiesta interés 
por la lectura. 

 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

SIEP, 

CEC 

9. Realizar un trabajo 
experimental con el 
apoyo de la 
propuesta del LA, 
describiendo su 
ejecución e 
interpretando los 
resultados. 

9.1. Conoce y respeta 
las normas de 
seguridad, y cuida 
el material 
utilizado para la 
realización de la 
práctica. 

 

CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP 

9.2. Desarrolla de 
forma autónoma 
la planificación 
del trabajo 
experimental, 
haciendo uso del 
material 
correspondiente 
para ello. 
Interpreta los 
resultados y 
describe el 
proceso seguido. 

 
 
 
CCL, 

CMCT, 

CAA, 

CSYC, 

SIEP, 

CEC 

10. Desarrollar actitudes 
de respeto, 
tolerancia y 
colaboración a la 
hora de trabajar en 
grupo. 

10.1. Adopta actitudes 
de respeto, 
tolerancia y 
colaboración a la 
hora de participar 
en actividades de 

 
CAA, 

CSYC, 

SIEP 



  aprendizaje 
cooperativo. 

 

 11. Mostrar iniciativa y 
perseverancia en el 
momento de afrontar 
problemas y 
defender opiniones 
de manera crítica. 

11.1. Muestra una 
actitud 
emprendedora, 
acepta los errores 
cometidos y 
persevera para 
mejorar en esas 
tareas. 

 

 
CAA, 

CSYC, 

SIEP 

12. Conocer y usar de 
forma responsable 
las TIC y la 
información 
adquirida. 

12.1. Utiliza de forma 
responsable y 
conoce los 
recursos digitales 
y la información 
de la unidad. 

CCL, 

CMCT, 

CD, 

CAA, 

SIEP 

13. Convertir la 
información en 
conocimiento propio 
y aplicarla a distintos 
contextos para 
introducirla de forma 
activa en el proceso 
de aprendizaje, 

13.1. Utiliza la 
información con 
buen criterio y la 
usa en diferentes 
contextos. 

 
CCL, 

CMCT, 

CD,CAA, 

CSYC, 

SIEP 

 
 

 

VII. METODOLOGIA. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS. 
 

Las investigaciones de los últimos años sobre ideas previas en Física y Química 
han criticado el proceso enseñanza-aprendizaje utilizado hasta ahora. 

 
El resultado de estas investigaciones ha puesto de manifiesto que el alumnado no 

es capaz de aplicar los conceptos adquiridos a nuevas situaciones y sus respuestas 
coinciden prácticamente con las que darían sin haber estudiado los conceptos 
requeridos. Esto puede ser debido a que el aprendizaje ha sido memorístico y poco 
significativo. Uno de los objetivos de la enseñanza es lograr un aprendizaje significativo, 
lo que se produce cuando los nuevos contenidos se integran en la estructura 
cognoscitiva que posee y, en consecuencia, los utiliza cuando la situación lo requiere. 

 
La enseñanza de forma significativa se da cuando los contenidos se adapten al 

nivel comprensivo de los alumnos y cuando provoque en ellos una actitud favorable 
para aprender de esta forma. Por todo ello este tipo de aprendizaje es lento, pero a la 
larga rentable. 

 

El aprendizaje de las ciencias ha de preocuparse de enseñar aspectos de 
contenidos conceptuales y procedimentales, siendo también necesarias las actividades 
de interacciones ciencia-tecnología-sociedad, históricas, etc. 



Los modelos de enseñanza-aprendizaje conocidos como de transmisión- recepción 
que considera posible transmitir significados ya elaborados a través de explicaciones 
claras y bien presentadas junto con ejercicios y problemas tiene inconveniente que la 
mera exposición de los conocimientos no asegura su comprensión; y de descubrimiento 
autónomo que parte de la idea de que la mejor manera de aprender algo es descubrirlo 
uno mismo presenta el inconveniente de que los procesos de la ciencia son 
inseparables de los contenidos. Ambos modelos generalmente no son útiles para lograr 
aprendizajes significativos. 

 
El modelo que sigue gozando de más aceptación para lograr un aprendizaje 

significativo, es el constructivista, que reconoce unas ideas previas en el alumnado y 
por eso el aprendizaje no puede ser sólo acumulativo, sino que, en ocasiones, supone 
un cambio en las estructuras del conocimiento del que aprende. 

 
Tomando como punto de partida el enfoque constructivista del aprendizaje se 

plantea la necesidad de adoptar, tanto el profesor como el alumno, un papel coherente 
con dicho enfoque. 

 
El papel del profesorado tendrá que consistir en plantear interrogantes, situaciones 

de aprendizaje, y dirigir el mismo, enfrentando al alumnado a situaciones problemáticas 
y ayudándole a adquirir contenidos científicos que permitan abordarlas. 

 
El profesorado debe tener en cuenta que las preconcepciones de los alumnos 

tienen una gran importancia en el proceso de aprendizaje. Esta consideración parte 
de la constatación de que todas las personas tienen ideas muy asentadas sobre los 
temas que se estudian en las ciencias, que se originan por las experiencias cotidianas 
que se tienen desde niños. El hecho de que las ideas científicas sean en muchas 
ocasiones contrarias al sentido común hace especialmente necesario en esta área el 
conocer cuáles son los esquemas mentales de los alumnos para planificar el 
aprendizaje. 

 
Una buena manera con la que el profesorado puede abordar la sustitución de las 

preconcepciones por las ideas científicas parece que es el planteamiento de situaciones 
problemáticas donde el alumnado, al expresar sus ideas, hace explícitas sus 
representaciones. El profesor, a partir de ellas, tratará de proporcionar actividades que 
vayan produciendo un cambio conceptual en los esquemas de conocimiento del 
alumno. La intervención del profesor al dirigir el aprendizaje debe estar orientada a 
ayudar a los alumnos a captar la estructura de las ideas científicas y a establecer 
conexiones entre los diferentes conceptos. En la presentación de los temas deben 
destacarse las ideas fundamentales, relacionándolas con los conocimientos que ya 
poseen los alumnos. 

 
El profesorado tendrá que seleccionar los saberes básicos de cada situación de 

aprendizaje y también habría que destacar la funcionalidad de los conocimientos, 
indicar para qué sirve lo que se va a aprender, las conexiones que se pueden establecer 
con las competencias clave y con las específicas y las actitudes que son importantes a 
propósito de dicha situación de aprendizaje. 



Una forma de trabajar con los alumnos de diferentes motivaciones, ritmos y 
capacidades es la diversificación de actividades. La diversificación de tareas a las que 
se le da la misma valoración aumenta la autoestima de los alumnos. 

 
Durante el desarrollo de las situaciones de aprendizaje, con el fin de que las 

competencias que se van trabajando y adquiriendo vayan engarzándose en la 
estructura de la unidad en vez de contemplarse de manera aislada, convendría 
programar tiempos para la realización de síntesis, tanto parciales como finales. Tendría 
interés pararse en determinados momentos del trabajo para reflexionar sobre lo que se 
está haciendo, recordar cuál era el objetivo que se perseguía, en qué momento del 
trabajo nos encontramos, cómo ha ido la marcha de la clase y destacar los aciertos y 
errores proponiendo sugerencias de modificación. 

 
Conviene evitar la motivación basada en la competitividad y potenciar el 

desarrollo de una actividad cooperativa. Los trabajos en grupo plantean la posibilidad 
de contrastar ideas con las de otros compañeros. 

 
Para que se realice un aprendizaje efectivo y se pueda responder a la diversidad 

de intereses y niveles de la clase se hace necesario utilizar una variada gama de 
actividades, variadas en cuanto a las capacidades que se van a poner en juego, a la 
autonomía que requieren, a las agrupaciones que se plantean, etc. 

 
Entre las actividades más frecuentes se pueden destacar las siguientes: 

 
- Actividades de introducción- motivación. 
- Actividades de desarrollo. 
- Actividades de recuperación. 
- Actividades de ampliación. 

 
Si bien tenderemos a emplear el modelo constructivista no debemos descartar los 

otros y los emplearemos en función de las dificultades del aula, y de los materiales y 
recursos de que dispongamos. 

 
En la resolución de problemas buscaremos que las alumnas y alumnos practiquen 

la mayor parte de las etapas que se aplican en una investigación: planteamiento del 
problema, emisión de hipótesis, estrategias para resolverlo, análisis de resultados, 
etc. Para ello los enunciados serán abiertos y que aparezcan más datos de los 
estrictamente necesarios para que el alumnado aprenda a resolver problemas y no a 
memorizar soluciones. 

 
La estructura de la clase en pequeños grupos es imprescindible para las prácticas 

de laboratorio por limitaciones materiales y esta misma estructura también la 
emplearemos para algunos trabajos en clase. 

 
Aplicación al planteamiento de las situaciones de aprendizaje. 

 

➢ Punto de partida: el planteamiento de problemas y cuestiones. 
La importancia de las situaciones problemáticas como punto de partida del 
aprendizaje es innegable. 



El planteamiento de problemas se realiza de tres maneras: 
 

• Presentando un hecho natural y haciendo que los alumnos y alumnas 
postulen hipótesis para explicarlo. Esta actividad facilita rastrear los 
conocimientos previos y detectar errores y representaciones incorrectas. 

 

• Planteando un problema numérico que deba resolverse con cálculos 
sencillos. Este sistema facilita la aplicación de los conceptos estudiados 
anteriormente y estimula el razonamiento científico. 

 

• Introduciendo problemas interdisciplinares. Es particularmente interesante 
plantear problemas que exijan asociar conocimientos de disciplinas científicas 
diferentes. Este método corrige la tendencia habitual de los alumnos y alumnas 
a separar los contenidos de disciplinas distintas y considerarlos de una manera 
absolutamente independiente. 

 

➢ Utilizaremos los siguientes recursos didácticos: 
- Transparencias. 
- Vídeos didácticos. 
- Artículos de prensa y revistas. 
- Programas informáticos adecuados. 
- Material de laboratorio. 
- Diapositivas. 
- Ordenador portátil 
- Cañón proyector. 
- Internet. 
- Libros de texto. 
- Aula ordinaria. 
- Laboratorio. 

 
AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO 

 
El alumnado se situará en diferentes agrupamientos, desde individual hasta en 

grupos, cuando se vaya a trabajar mediante aprendizaje cooperativo. 
 

DESDOBLES (LABORATORIO) 
 

En segundo curso, al disponer de tres horas lectivas, se realizan desdobles en 
todas las clases y la mitad de cada grupo baja una vez por semana al laboratorio para 
desarrollar las prácticas de laboratorio programadas.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



VIII. INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE LA INFORMACIÓN 
  

Son muchos los Instrumentos de Recogida de la Información a través de los cuales se 

puede extraer una evaluación global del alumnado para después visualizarlo en los 

cuatro Niveles de Desempeño de los Estándares de Aprendizaje. Dichos Instrumentos 

son de ámbito variadísimo, tanto académicos como extraescolares, tanto personales 

como cooperativos.  

Durante este curso y nivel escolar serán los siguientes: 

➢ Materiales académicos de aula: 

•  Libro del alumno 2º ESO Física i Química GENIOX. Ed. Oxford University 

Press. 

•  Otros materiales de aula: Proyector en el que se muestra la versión digital del 

libro, así como simuladores de Química y Física como los de PHET de la 

Universidad de Colorado. Recursos educativos de internet y pizarra digital. 

 

➢ Actividades complementarias y extraescolares: 

• Trabajos en grupo cooperativo e inclusivo o en Proyectos de Aprendizaje 

• Asistencia a jornadas o conferencias interesantes desde el punto de vista 

científico. 

• Participación en la semana cultural organizada por el centro educativo y en otras 

efemérides o eventos sociales y culturales de su entorno. 

• Participación en ferias, talleres, espectáculos organizados por el Ayuntamiento 

u otros organismos, como el Museo Príncipe Felipe relacionados con aspectos 

científicos. 

• Visita a bibliotecas, medios de comunicación, empresas, institutos de 

investigación, y centros oficiales como La Universidad de Valencia, en los que 

se desarrollen labores relacionadas con los contenidos del área. 

Como se decía anteriormente, son muchos los Instrumentos de Recogida de la 
Información a través de los cuales se puede extraer una evaluación global del 
alumnado. Dichos Instrumentos son de ámbito variado, tanto académicos como 
extraescolares, tanto personales como cooperativos. Durante este curso y nivel escolar 
serán los siguientes: 

 
La evaluación del alumnado es continua, pero al final de cada periodo de 

evaluación se realizará una valoración sumativa para conocer cuál ha sido el progreso 
de sus conocimientos y el grado global de su aprendizaje, a la que contribuirán tanto 
las pruebas de evaluación o exámenes efectuados como otros datos recogidos a lo 
largo de todo el período de la evaluación.  

 
 
 



Tal valoración se realizará con los siguientes instrumentos de evaluación: 
 

- Se realizará una prueba inicial, test, o una lluvia de ideas al principio de curso 
y de cada unidad didáctica, como diagnóstico que permita adecuar la metodología y 
contenidos al nivel del alumnado. 

 
- Pruebas escritas. Permitirán valorar la adquisición de conocimientos, su 

comprensión y correcta expresión, y el grado de razonamiento lógico alcanzado. 
 

- Ejercicios, problemas o cuestiones escritos (u orales) que planteen la aplicación 
“concreta” de un conocimiento y a los que el alumnado tenga que dar una
 respuesta o cualitativa y/o cuantitativamente. Se valorará la expresión, 
razonamiento, faltas de ortografía y la forma de resolver los problemas, así como el 
interés por su realización y su corrección, aspecto este último que se puede 
comprobar analizando qué alumnado pregunta más dudas, o cuál elige salir a la 
pizarra cuando se les proponga. 

 
- Comentarios de textos científicos, en los que el alumnado destaque ideas 

principales, haga un esquema y/o realice un juicio o comentario crítico y personal. 
Permiten valorar la adquisición de conocimientos, su comprensión y su correcta 
expresión, además de fomentar la lectura. 

 
- Prácticas de laboratorio en las que el alumnado se involucre en su grupo de 

trabajo y muestre interés por cooperar y ayudar a sus compañeros/as. Servirán para 
que comprendan más a fondo el trabajo científico y las aplicaciones de los 
conocimientos que están adquiriendo. Permitirán valorar la adquisición de estrategias 
para abordar el estudio de fenómenos, además de fomentar actitudes como el 
respeto, tolerancia y cuidado del material. 

 
- Elaboración de informes monográficos para los que el alumnado deberá utilizar 

diversas fuentes de información (bibliográficas, periódicos, radio, televisión, Internet). 
Estos informes permitirán valorar el grado de análisis crítico y personal alcanzado y la 
comprensión de conocimientos y su correcta expresión, así como su capacidad para 
el trabajo en equipo. 

 
- Observación directa: permitirán valorar del alumnado su hábito de trabajo 

(individual y/o en equipo), su cuidado y respeto por los materiales empleados y su 
interés hacia la materia, así como la facilidad de comprensión y expresión oral y 
escrita de nuevos conocimientos. 

 
- Elaboración de un cuaderno-libreta de trabajo: Se recomendará al alumnado 

que tenga presente la limpieza, correcta expresión y llevarlo al día. Se concretará la 
importancia de las faltas de ortografía y gramática con el departamento de Lengua 
Castellana y el de Lengua Valenciana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN/CALIFICACIÓN. 

 
Se realizará una evaluación continua siguiendo el proceso del alumno a lo largo del curso. 

 

La evaluación se realizará mediante: 

 
1. Exámenes al acabar cada uno o dos temas. 

 
El examen constará de preguntas y cuestiones teórico-prácticas principalmente de los últimos 
temas, pero podrá tener contenido de otros temas del bloque de física o química que se esté 
calificando. Se valorará preferentemente el planteamiento, el desarrollo y la discusión de los 
resultados obtenidos. 

• Los errores numéricos tendrán una importancia secundaria. 

• Habrá que razonar y comentar brevemente las respuestas al examen. 

• Los exámenes se harán a bolígrafo, no se procederá a su corrección en el caso de  
estar en lápiz. 

• En la solución de cada problema hay que poner la unidad correspondiente, en caso  
de que no sea así se penalizará. 
 

2. La realización de ejercicios individuales en clase y/o en casa evaluables a lo  
largo de los temas. 
 

3. La realización de prácticas de laboratorio. 
 

4. El seguimiento de la actitud e interés del alumnado en el aula 

 

EVALUACIONES 

 
Las notas de la primera y segunda evaluaciones son orientativas y se calcularán con la media 
de las calificaciones de los exámenes y deberes hechos durante cada evaluación. 
 

➢ Trabajo en clase y en casa, libreta, deberes, trabajos, etc: 30 % 
➢ Prácticas de laboratorio: 10% 
➢ Realización de pruebas específicas: 60 % 

 
Exámenes de cada tema. 

 

• El examen constará de preguntas teóricas y cuestiones teórico-prácticas. Se valorará 
preferentemente el planteamiento, el desarrollo y la discusión de los resultados 
obtenidos. 
 

• Los errores numéricos tendrán una importancia secundaria. 
 

• Los exámenes se harán en bolígrafo, no se corregirán si están en lápiz. 
 

• Si todos los exámenes están suspendidos, no se puede aprobar. 
 

• Para poder hacer media de cara a la obtención de la calificación de cada evaluación 
será necesario obtener una nota superior a 3 en cada examen. 

 
 
 



• En la solución de cada problema hay que poner la unidad correspondiente, en caso 
contrario se penalizará con 0,15 puntos por cada unidad omitida o incorrecta. Una 
barbaridad matemática puede implicar la anulación del apartado o de la actividad en su 
conjunto según sea puntual o se repita en varias ocasiones. 

 

• La asistencia a los exámenes es obligatoria. En caso de no poder asistir se tiene que 
presentar un justificante oficial o firmado por padre/madre/tutor. El examen se repetirá 
en tal caso. Un examen no realizado se considerará un cero. 

 

• La actitud incorrecta en el aula puede implicar la pérdida de hasta 1 punto de la 
calificación final de cada evaluación. 

 
 
En la evaluación de junio se redondeará al alta o a la baja dependiente de la trayectoria del 
alumnado a lo largo del curso. 
 
Aquellos alumnos que tengan una media de los exámenes del curso inferior a 5, pero la media 
de los globales aprobada, así como la parte de deberes y tareas también aprobada, tendrán 
aprobada la asignatura con una calificación de 5. 
 

CRITERIOS DE RECUPERACIÓN 

 
➢ NO SE HACEN RECUPERACIONES de exámenes durante las evaluaciones. 

 
➢ Se hará media ponderada con todas las calificaciones obtenidas. Si la nota media 

global es inferior a 5, la evaluación final ordinaria estará suspendida. 
 
Al final de curso, el alumnado con la materia suspendida, si el profesorado lo considera 
oportuno (y estando la parte de actitud y libreta aprobada), podrá pedir trabajos no entregados 
y hacer un examen escrito u oral. 
 
Nota: Hay que tener en cuenta que cada caso es particular y, después de su estudio, podría 
no ajustarse a las condiciones anteriores y quedará a criterio del profesor las medidas 
adoptadas. 
 
 
Si la calificación final quedara suspendida, resultaría como asignatura pendiente para el 
siguiente curso. Por decisión departamental y acorde a la Ley, la recuperación de la asignatura 
que el alumnado lleve suspendida del año escolar anterior se aprobará de forma automática 
cuando supere adecuadamente la 1ª y 2ª evaluación del curso siguiente. En caso de que 
no fuera así, deberá presentarse, hacia abril-mayo, a un examen extraordinario consensuado 
por el Departamento. 

 

 


